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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

  

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previo a resolver sobre el recurso de reposición, se reconoce personería para 

actuar en nombre y representación de la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a 

la Dra. JOHANNA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, identificada con cedula de 

ciudadanía Nº 53.077.146 y T.P Nº 184.941 del CSJ, como apoderada 

sustituta, para los fines y efectos que en el poder  le confiere la sociedad 

GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S, a quien le fue otorgado poder 

general mediante Escritura Pública N° 0885.  

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición interpuesto contra el 

auto de fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), por la 

apoderada de la parte demandada.  

 

La  recurrente argumenta en su escrito que1: “…Sea lo primero indicar que el 

recurso de queja se interpone en atención a lo señalado en los artículos 352 y 353 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión analógica consagrada en el artículo 145 del Codigo Sustantivo del 

Trabajo, en el que se indica que el recurso de queja procede contra el auto que deniegue el de casación 

previo a la reposición de este. 

 

(…) 

 

En el auto que se impugna con este escrito decidió negar el recurso extraordinario de casación en el 

entendido en que “se observa que la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., no  tiene interés económico para recurrir 

en casación , dado que cuando el ad-quem dispuso la devolución de los saldos, no hizo otra cosa que 

ordenar al fondo privado retornar los dineros tales como cotizaciones (el monto total de la cotización 

                                                             
1 Recurso de Reposición folio 305 a 307. 
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pagada sin que se puedan efectuar descuentos), rendimientos, y de ser el caso, el valor, el valor del 

bono pensional, los cuales son de propiedad de la demandante.” 
 

No obstante, la sala paso por alto la adición del fallo de primera instancia realizada por el mismo 

despacho, en donde impuso a mi representada la devolución de los gastos de administración, la cual 

tiene una cuantía muy superior a los ciento (120) salarios mínimos legales mensuales vigente 

($109.023.120 de pesos) para la fecha en que se profirió el fallo de segunda instancia, lo que mi 

representada si le asiste interés jurídico para recurrir en casación. 

 

(…) 

 

De acuerdo a lo anterior se tiene que el valor de las condenas impuestas a mi representada supera el 

límite mínimo del interés económico necesario para recurrir en casación, razón por la cual en este 

proceso, es procedente el recurso extraordinario de casación, tal y como se acredita con la relación de 

aportes que se adjunta cuya suma debidamente indexada permite establecer la existencia de cuantía 

para recurrir en casación. 

 

Por las razones anteriormente expuestas, se solicitó al Honorable Tribunal:   

 

1. Reponer el auto emitido el 7 de febrero de 2021, notificado por estado 08 de febrero de 2021, para 

en su lugar conceder el recurso de casación.  

 

2. En caso de confirmarse el auto del 7 de febrero de 2021, notificado por estado 08 de febrero de 

2021, conceder el recurso de queja ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia  para que se declare mal denegado el recurso extraordinario de casación y en 

consecuencia se ordene la remisión a esta Corporación para el trámite correspondiente…” 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

establece que. “solo serán susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente.”  

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, 

que de forma clara la H. corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como 

el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada, 

definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran sido 

acogidas en segunda instancia y para la demandada las condenas 
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impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos de apelación 

que hubieran sido interpuestos. 

 

Se tiene que en el auto objeto de reposición en el cual se analizó la 

viabilidad del recurso extraordinario de casación a la parte accionada (AFP 

POREVIR S.A), condena a devolver todos los valores que hubiere recibido por 

motivo de la afiliación, como cotizaciones, bonos pensionales, costos 

cobrados por administración y sumas adicionales con los respectivos 

intereses. 

 

Por lo anterior, encuentra la Sala que no son de recibo los argumentos 

manifestados por el recurrente, por cuanto el estudio de la casación, se 

ajusta a los preceptos jurisprudenciales de la H. Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral, como ha sido reiterado en providencia de fecha 

24 de junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisando que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, decisión está que fue reiterada en autos 

CSJ AL, 13 marzo de  2012, rad. 53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-

2018 y CSJ AL2079-2019. 

 

Los criterios antes citados, reiteran la posición de la H corte suprema de 

Justicia en exponer las circunstancias por la cuales no es procedente 

conceder el recurso extraordinario de casación a las administradoras de 

fondos de pensiones, ya que:  

 

“… Si se tiene en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las 

cotizaciones, rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta 

creada por el Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como 

afiliada, recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 

forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 

autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos 

recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la 

subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al RAIS…”. 
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Conforme lo anterior, no hay lugar a realizar un nuevo análisis del caso en 

concreto, ya que en la proveniencia objeto de censura se expuso 

claramente las razones por las cuales las AFP no tienen interés para recubrir 

en casación.   

 

Bajo este entendimiento, la Sala encuentra ajustada a derecho la decisión 

de negar el recurso extraordinario de casación a la parte accionada y por 

lo anterior, se sostiene la decisión tomada en auto de fecha veintiocho (28) 

de enero de dos mil veintiuno (2021), de NEGAR el recurso de casación 

interpuesto por la parte demandada (AFP PORVENIR S.A) por las razones 

aquí expuestas. 

  

En consecuencia, se concederá el recurso de Queja según lo dispuesto en 

los artículos 352 y 353 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - RECONOCER personería para actuar a la Dra. JOHANNA 

ALEXANDRA DUARTE HERRERA, identificada con cedula de ciudadanía Nº 

53.077.146 y T.P Nº 184.941 del CSJ, como apoderada sustituta. 

 

SEGUNDO. - NO REPONER, el auto de fecha veintiocho (28) de enero de dos 

mil veintiuno (2021), por las razones anteriormente expuestas.  

 

TERCERO: Como quiera que el recurso de queja resulta procedente en los 

términos de los artículos 352 y 353 del C.G.P, se concede dicho recurso. Por 

Secretaría de la Sala, para que se surta lo pertinente ante el Superior. 
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TERCERO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Proyecto: YCMR 
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H. MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 28201800554 01, 

informándole que el proceso se fijó en lista el día dieciocho (18) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021) por el término legal de un (1) día, vencido el cual 

se surtió el traslado ordenado en el artículo 319 del C.G.P., para el presente 

recurso de reposición.  

 

Igualmente, le comunico que durante el término de traslado, se pronunció 

la contraparte. 

 

Lo anterior para proveer lo pertinente.  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Los apoderados de las de las partes demandante y demandada Coophia Servicios S.A.S. 
dentro del término de ejecutoria interpusieron recurso extraordinario de casación 
contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos 
mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a las demandadas de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por los demandantes y revocada en segunda instancia por esta Corporación. 

 
 

Por otra parte, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 
que cuando alguna de las partes esté conformada por varias personas como en este 
caso, el interés jurídico para recurrir en casación se limita al de cada uno de éstos 
individualmente considerados, sin que sea válido acumular o sumar las diferentes 
condenas impuestas a favor de todos los demandantes, para llegar al límite establecido 
en la legislación procesal del trabajo2. 
 
 
Así las cosas y efectuadas las operaciones aritméticas correspondientes se establece 
que el interés jurídico individual de cada uno de los demandantes es: 

                                                
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
2 Auto 50269 del 10 de mayo de 2011 y 52209 del 13 de marzo de 2012. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior se observa que, a Mery Sofia Vargas Poo, Juan 
Manuel Martínez Ospino, Juan David Martínez Vargas, Mery Alexandra Martínez Vargas 
y Sandra Viviana Martínez Vargas, les fueron concedidas todas las pretensiones 
incoadas en la demanda, razón por la cual no es procedente el recurso extraordinario 
de casación 
 
Ahora, respecto a Ana Sofia Martínez Bello y Juan Pablo Martínez Bello a quienes no 
se les concedió $296.120.000 por lucro cesante se concede el recurso extraordinario 
de casación, dado que dicha suma en caso de una eventual condena a la demandada 
si supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación. 
 
Asimismo, en lo que respecta a la demandante Angelica Paola Bello Agudelo, quien en 
la demanda solicita que se condene a la demandada a el pago de 50 SMLMV, lo cual 
a la fecha del fallo asciende a $43.890.150, suma que NO supera los 120 SMLMV. 
 
Por otra parte, en lo que respecta al recurso presentado por la parte demandada 
Coophia Servicios S.A.S., el interés jurídico para acudir en casación recae sobre las 
condenas que le fueron impuestas con las resultas del proceso, esto es las siguientes 
sumas de dinero:  
 

Demandantes  
 Condenas 
Impuestas a la DDA  

Mery Sofia Vargas Poo   $  87.780.300,00  
Juan Manuel Martínez Ospino  $  87.780.300,00  
Juan David Martínez Vargas  $  43.890.150,00  
Mery Alexandra Martínez Vargas   $  43.890.150,00  
Sandra Viviana Martínez Vargas  $  43.890.150,00  
 Ana Sofia Martínez Bello  $  87.780.300,00  
Juan Pablo Martínez Bello   $  87.780.300,00 

 
Al respecto la H. Corte Suprema de Justicia mediante providencia AL 5334 de 2015 ha 
indicado, que en temas de culpa patronal:  

 
Demandante  

Pretensiones 
Concedidas indexadas Detalle 

Mery Sofia 
Vargas Poo   $    88.921.443,90  

 Le concedieron los 100 
SMLMV Solicitados  

Juan Manuel 
Martínez Ospino  $    88.921.443,90  

  Le concedieron los 100 
SMLMV Solicitados 

Juan David 
Martinez Vargas  $    44.460.721,95  

  Le concedieron los 50 
SMLMV Solicitados 

Mery Alexandra 
Martinez Vargas   $    44.460.721,95  

    Le concedieron los 50 
SMLMV Solicitados 

Sandra Viviana 
Martinez Vargas  $    44.460.721,95  

    Le concedieron los 50 
SMLMV Solicitados 

Angelica Paola 
Bello Agudelo - 

 No le concedieron los 50 
SMLMV que solicitaba 

Ana Sofia 
Martinez Bello  $    88.921.443,90  

No le Concedieron 
$296.120.000 de lucro 
cesante 

Juan Pablo 
Martinez Bello   $    88.921.443,90  

No le Concedieron 
$296.120.000 de lucro 
cesante 
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“Igualmente, esta Sala ha adoctrinado, que en la hipóstasis de acumulación de 
pretensiones de varios demandantes en una misma demanda, el interés para 
recurrir en casación deberá establecerse en relación con cada uno de ellos, de 
suerte que no procede la suma de los intereses de todos los actores, como 
quiera que se está en presencia de un litis consorcio facultativo, por manera 
que cada accionante ha de ser considerado como un litigante independiente y 
separado.3 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior las condenas individuales impuestas respecto 
de cada uno de los demandantes NO supera los 120 salarios mínimos exigidos para 
recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante Mery Sofia Vargas Poo, Juan Manuel Martínez Ospino, Juan David 
Martínez Vargas, Mery Alexandra Martínez Vargas, Sandra Viviana Martínez Vargas y 
Angelica Paola Bello Agudelo y la parte demandada Coophia Servicios S.A.S. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por Ana 
Sofia Martínez Bello y Juan Pablo Martínez Bello. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 
Magistrada 

                                                
3 AL 5334 de 2015 del 15 de septiembre de 2015 Corte Suprema de Justicia Magistrada Ponente Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo 
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H. MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS   
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310501320180000902, 
informándole que los apoderados de las partes demandante y demandada Coophia 
Servicios S.A.S. dentro del término de ejecutoria interpusieron recurso extraordinario 
de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de 
septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación, 
dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en esta instancia el diez (10) 
de septiembre de dos mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por la parte demandante y confirmar en segunda instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir, el reconocimiento y pago de una pensión 
convencional a partir del 1 de abril de 2015, teniendo en cuenta el 100% del promedio 
del salario devengado en los últimos tres años.   
 
Así las cosas, el interés jurídico del accionante para recurrir en casación, se encuentra 
determinado por el monto de las pretensiones que le fueron negadas en el fallo de 
segunda instancia, es decir:   
 

En Resumen    
Mesadas causadas desde el 01/04/2015 
hasta la fecha del fallo 2 da instancia $ 520.761.742,06 
Total  $ 520.761.742,06 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 520.761.742,06 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  

                                                
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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A folio 26 del expediente obra poder conferido al Doctor HERNAN FELIPE JIMENEZ 
SALGADO, para actuar como apoderado de la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: Reconózcase personería al doctor HERNAN FELIPE JIMENEZ SALGADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.899.841 y tarjeta profesional 
número 211.401. del C. S de la J, para representar judicialmente a la UNIDAD DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UPGG, en los términos y para los efectos del 
poder obrante a folio 26. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 

 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 

 
LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503820180045401, 
informándole que el apoderado de la parte demandante dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Asimismo, le informo que a folio 26 del expediente obra poder conferido al Doctor 
HERNAN FELIPE JIMENEZ SALGADO, para actuar como apoderado de la parte 
demandada. 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 

 



Expediente No. 110013105023201900811-01 
Desistimiento Casación 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 
-SECRETARÍA- 

 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
H. MAGISTRADA: EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
 
Paso a su Despacho el expediente No. 110013105023201900811-01, informándole que 
la apoderada de la parte demandada mediante escrito allegado cinco  (05) de  febrero de 
dos mil veintiuno (2021) vía correo electrónico, manifiesta que desiste del recurso 
EXTRAORDINARIO DE CASACION interpuesto contra  la sentencia de fecha 29 de enero de 
2021. 
 
Sírvase proveer. 
 

CARTMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 
AUXILIAR DE S.G. GRADO 03 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE ACEPTA el desistimiento presentado por la  
apoderada de la parte demandante, toda vez que le asiste facultad para ello y cumple con lo 
exigido en los artículos 314 y subsiguientes del C.G.P. 
 
En firme este proveído, remítase al Juzgado de origen para lo pertinente. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 
 



Expediente No. 110013105023201900811-01 
Desistimiento Casación 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO  FERNANDEZ 
Magistrada 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 09 2018 584 01  
Demandante: ORLANDO BELTRAN SANCHEZ 
Demandada: UGPP 

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21 2019 025 01  
Demandante: ALIRIO HERNAN SANCHEZ LOPEZ 
Demandada: UGPP 

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 34 2018 578 01  
Demandante: EFRAIN GONZALEZ TORRES  
Demandada: TALLERES AUTOMOTORES LTDA Y OTROS  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05 2019 078 01  
Demandante: MARY LUZ ROA PEREZ 
Demandada: INTERNATIONAL AVIATION SECURITY GROUP JASG LTDA 

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38 2018 239 01  
Demandante: CARLOS ARTURO JIMENEZ BARRETO 
Demandada: BAKER HUGHES DE COLOMBIA  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24 2017 311 01  
Demandante: EDIT JOHANA LLENERA TORRES  
Demandada: P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACIÓN Y OTRO  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07 2015 918 01  
Demandante: JULIO HERNAN CRUZ AGUILERA  
Demandada: ECOPETROL Y OTRO  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02 2017 107 02  
Demandante: MARTHA PATRICIA MACIAS SIERRA  
Demandada: SINTRAEMSDES 

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21 2017 744 01  
Demandante: YORGUIN OMAR VELOSA MONCADA  
Demandada: GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A.  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05 2017 489 01  
Demandante: CLARA YAMILE GARCIA TAUTIVA  
Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E 

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29 2018 302 01  
Demandante: CHRISTIAN DIANNE BARRERA TRIVIÑO  
Demandada: PAR – CAPRECOM FIDUPREVISORA S.A.  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11 2017 289 01  
Demandante: PRACY LILIANA PORRAS PUENTES  
Demandada: RUTAS ESCOLARES DEL NORTE S.A.S.  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02 2017 607 01  
Demandante: ERIKA NATALIA AHUMADA ARIZA 
Demandada: SOCIEDAD TECNICONTROL LTDA Y OTROS  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11 2016 196 02  
Demandante: EDGAR DAVID ERNESTO PARDO CALDERON 
Demandada: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29 2015 734 04  
Demandante: JAIME ENRIQUE DIAZ RIVEROS  
Demandada: ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES – OIM  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12 2017 515 01  
Demandante: HERNAN ARENAS SANCHEZ 
Demandada: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS  

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24 2016 539 01  
Demandante: LEONILDE GONZALEZ CÓRDOBA  
Demandada: MOCA PRODUCCIONES S.A.S 

 
Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22 2017 702 01  
Demandante: LUZ MAGNOLIA OVIEDO BOCANEGRA  
Demandada: MANUFACTURAS ELIOT S.A. 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 18 2018 092 01  
Demandante: OSCAR MARTINEZ GALEANO  
Demandada: FIDUCIARIA S.A. Y OTRO 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 4 2018 671 01  
Demandante: RICARDO HUMBERTO GARZÓN   
Demandada: GRUPO INCICOR SAS 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 26 2019 060 01  
Demandante: SAUL SANTOS ESPINOSA   
Demandada: CREPES & WAFFLES  

 
 

Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15 2019 00104 01  
Demandante: JOSE EZEQUIEL HERNANDEZ AMAYA   
Demandada: AMERICAN PIPE AND CONSTRUCTION INTERNATIONAL 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 27 2017 689 01 
Demandante: MARTHA PUEDAD PALACIOS BAZZANI 
Demandada: TERCIOPELOS Y PELUCHES LTDA TERPEL  

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 27 2017 446 01  
Demandante: EDITORA GEMINIS SAS    
Demandada: MILTON ARIEL FORERO  

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19 2019 211 01 
Demandante: GUADALUPE RAMIREZ    
Demandada: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29 2017 137 01  
Demandante: ROSA MELIDA ORTIZ ABRIL  
Demandada: PAR CAPRECOM  

 
Bogotá, cinco (5) de abril  de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 16 2015 729 01  
Demandante: CLÍNICA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL HOWARD GARDNER  
Demandada: BOGOTÁ D.C. Y OTROS  

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el estudio 

del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de abril del 2021, 

fecha en la cual se proferirá sentencia de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30 2018 534 01  
Demandante: ALBA DELCY PERILLA ENCISO   
Demandada: COMCAJA   

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el estudio 

del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de abril del 2021, 

fecha en la cual se proferirá sentencia de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39 2018 213 01  
Demandante: ADRIANA RODRIGUEZ GOMEZ  
Demandada: EPS SANITAS S.A. 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el estudio 

del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de abril del 2021, 

fecha en la cual se proferirá sentencia de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17 2018 0095 01  
Demandante: MARIA LEONOR VELASQUEZ ARANGO  
Demandada: BANCO AV VILLAS 

 
Bogotá, cinco (5) de abril  de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el estudio 

del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de abril del 2021, 

fecha en la cual se proferirá sentencia de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 10 2017 0010 01   
Demandante: ABELARDO PAREDES MORENO  
Demandada: CONSTRUCTORA JDE SAS   

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23 2018 680 01   
Demandante: DIEGO LOPEZ CORTES    
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 04 2017 755 01 

Demandante: HILDA IRENE ZAMBRANO DE ALDANA   
Demandada: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMESTICOS Y COMERCIALES 
S.A.S. 

Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 04 2019 438 01  
Demandante: JHON MARIO AYA LÓPEZ 
Demandada: ASOCIACIÓN CASA DE ESPAÑA  

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 04 2018 638 01  
Demandante: OSCAR IVAN OSPINA SUAREZ    
Demandada: RACORES Y COMPONENTES METALMECANICOS LTDA 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38 2018 297 01  
Demandante: SONIA IVONNE VARGAS RODRIGUEZ   
Demandada: PROTECTION CORE CONSULTING S.A.S 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02 2016 338 01  
Demandante: MAURICIO CARDENAS ORTIZ     
Demandada: CARBONES DEL CERREJON LIMITED 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17 2017 585 01  
Demandante: TERESA DE JESUS ARCHILA GALVIS      
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19 2015 930 01  
Demandante: CLAUDIA MARCELA HERNANDEZ AMAYA   
Demandada: COMPAÑÍA GOURMET S.A.S.  

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19 2017 137 01  
Demandante: SORLENIS DEL CARMEN BERMUDEZ      
Demandada: CAFAM 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 13 2019 111 01  
Demandante: BRIGITTE MARITZA TOBO SOLORZANO      
Demandada: EMPRESA OPERADORA DE TRANSPORTES L 21 S.A. 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 16 2018 369 01  
Demandante: LUIS ALBERTO GARRIDO TELLEZ  
Demandada: MARIA EDIT GARRIDO DE DIAZ 

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 01 2019 1000 01  
Demandante: HUBERNEY RAMIREZ MARTÍNEZ   
Demandada: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA  

 
Bogotá, cinco (5) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 
PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR ANDREA MILENA GONZÁLEZ 
ROJAS contra FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –
FIDUAGRARIA S.A.- COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR ISS. 
 
Expediente n.° 11001 3105 003 2016 00408 02 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
I. P R O V I D E N C I A 

 
Resuelve la Sala, el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de 

la parte ejecutada contra la providencia dictada por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de esta ciudad el 11 de julio de 2019, mediante la cual 

negó las solicitudes de declarar la nulidad de las actuaciones surtidas en 

el trámite de la ejecución y de remitir el proceso a la liquidación para que 

se efectúe el pago de las acreencias laborales reconocidas en sentencia 

judicial. 

 
Como fundamento de su decisión señaló el a quo que las causales de 

nulidad son taxativas y están enlistadas en el artículo 133 del C.G.P., así 

mismo indicó que no pueden ser alegadas en cualquier momento sino en 

la oportunidad procesal pertinente como lo dispone el artículo 134 ibídem; 

consideró que esos requisitos no se cumplen al limitarse la apoderada de 

la entidad ejecutada a realizar un recuento de la normatividad que reguló 

el proceso de liquidación del extinto I.S.S., a transcribir apartes de 

sentencias de la H. Corte Suprema de Justicia y H. Corte Constitucional 

´sin mencionar cuál o cuáles fueron las actuaciones procesales que vician de 

nulidad el proceso que hoy retiene la atención de este Operador Judicial, y 

mucho menos los motivos que dieron lugar al vicio procesalµ. (fls. 541-542) 



Ejecutivo Apelación Auto 

Radicación 003 2016 00408 02 

Andrea Milena González Rojas Vs. 
Fiduagraria S.A. PAR ISS 

2 

 

II. RECURSO DE APELACIÓN PARTE EJECUTADA 

 

La apoderada de la entidad ejecutada presentó recurso de apelación contra 

la decisión del Juzgado, antes descrita, el cual fundamentó en que el 

Artículo 29 Superior consagra el derecho fundamental al debido proceso y 

por eso debe ser aplicada esa norma de manera preferente, teniendo en 

cuenta igualmente que un caso análogo la H. Corte Suprema de Justicia 

en sentencia de tutela STL 8189 de 2018, radicado 52540, declaró la 

nulidad de un proceso ejecutivo que fue iniciado con posterioridad al 

término de liquidación de la entidad ejecutada. Citó las normas que 

regularon el trámite de la liquidación del Instituto de Seguros Sociales para 

manifestar que de acuerdo con lo señalado en la referida sentencia ´se 

estaba vulnerando el debido proceso en razón a que los jueces no estaban 

llamados a resolver dicho asunto y al convertirse la obligación litigiosa en 

una sentencia ejecutoriada, lo que correspondía al acreedor era presentar la 

reclamación administrativa directamente al Patrimonio Autónomo de 

Remanentes de conformidad a las disposiciones en aplicación y derivadas 

de las normas del proceso liquidatorio.µ Reiteró su solicitud de declarar la 

nulidad de la actuación ejecutiva y que se envíe el proceso a la liquidación 

al manifestar que el proceso ejecutivo promovido por la demandante debió 

acumularse al proceso de liquidación, teniendo en cuenta que se inició con 

posterioridad al 31 de marzo de 2015, fecha en que tuvo lugar el cierre de 

la liquidación. (fls. 543-544) 

 

III. ANTECEDENTES 

 
Mediante escrito presentado por el apoderado de la demandante al Juzgado 

el 31 de marzo de 2016, se solicitó iniciar el proceso ejecutivo en contra de la 

entidad demandada y librar mandamiento de pago ́ Por las costas de primera 

LQVWaQcLa, Oa VXPa dH TRECE MILLONES DE PESOS ($13·000.000,RR). Por los 

intereses legales que se causen a partir de la ejecutoria de cada ejecutoria de 

la liquidación de costas de primera instancia y hasta el pago de la suma total 

(6% anual). Por las costas procesales que se causen a cargo de la parte 

demandada como consecuencia de este proceso ejecutivo.µ (fl. 475) 
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Por auto del 3 de mayo de 2016, el Juzgado ordenó remitir el expediente a la 

Oficina Judicial para que se efectuara el reparto como proceso ejecutivo. (fl. 

476) 

 

El 2 de noviembre de 2016, fue librado por el Juzgado el mandamiento de 

pago en contra ´del ISS LIQUIDADO PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES CONTRATO FIDUCIARIO MERCANTIL 015/2015µ, por la suma 

reclamada, negando el pago de intereses. Y decretó el embargo y retención de 

los dineros de propiedad de la ejecutada que tenga a cualquier título a su 

nombre en los Bancos Davivienda y Occidente. (FLS. 482-483) 

 

Contra el mandamiento de pago la entidad ejecutada presentó las 

excepciones de pago total de la obligación, falta de legitimación en la causa 

por pasiva, novación de la obligación, compensación, prescripción y la 

genérica. (fls. 488-491) 

 

En audiencia realizada el 24 de noviembre el Juzgado declaró no probadas 

las referidas excepciones y ordenó continuar con la ejecución. (fls. 524-525), 

decisión contra la que fue interpuesto recurso de apelación por la entidad 

ejecutada y esta Corporación en audiencia del 19 de junio de 2018 la 

confirmó (fl. 531 cuaderno 1) 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 
En primer lugar, se determina que el auto mediante el cual se decide sobre 

las nulidades propuestas por las partes, se encuentra entre los 

expresamente enlistados como susceptibles del recurso de apelación, de 

acuerdo con lo señalado en artículo 29 de la Ley 712 de 2001, que reformó 

el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por 

ello se procederá a su decisión. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 66A del C.P.T. y S.S., la Sala 

estudiará los argumentos de la parte ejecutada para determinar si en este 

caso se debe revocar la decisión del Juzgado frente a la nulidad propuesta 

y el envío de la actuación al trámite de la liquidación. 
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Para resolver, inicialmente es necesario precisar que esta especialísima 

facultad para reclamar la vulneración del debido proceso es atendible por 

disposición expresa del Estatuto Superior, a pesar de no encontrarse 

clasificada dentro de las causales taxativas que contempla el artículo 133 

del C.G.P.  

 

Respecto a las características de esta nulidad acude la Sala al referente 

consagrado en la sentencia C-217 de 1996 proferida por la H. Corte 

Constitucional en la que en lo pertinente se puntualizó: 

 

´«El derecho al debido proceso es de aplicación inmediata, lo que 
significa que, para alegarlo, hacerlo valer, aplicarlo, reivindicarlo y 
exigir las sanciones pertinentes por su violación no se necesita ley 
alguna que lo establezca o permita. En otros términos, la certidumbre 
y eficacia de la garantía constitucional no está supeditada a normas 
de orden legal que conduzcan a hacerla material y actualmente 
exigible. 
« Una cosa es la efectividad de la garantía constitucional, que no 
depende de la ley en cuanto no proviene de ésta, y otra muy distinta, 
la verificación acerca del contenido del debido proceso en relación con 
cada caso, que siempre tendrá por factor de comparación lo dispuesto 
en la ley correspondiente. Eso implica que, si bien el derecho 
constitucional al debido proceso no precisa de un estatuto legal que lo 
haga reclamable de manera inmediata y plena, siempre habrá de 
verse, para deducir si tal derecho ha sido respetado o es objeto de 
violación, cuáles son las reglas procesales aplicables en el evento 
específico, es decir, las generales y abstractas, vigentes con 
aQWHULRULdad H LQWHJUaQWHV dH Oa OH\ SUHYLVWa SaUa cada SURcHVRµ. 

 

 

Determinado lo anterior, se debe señalar que la liquidación de una entidad 

corresponde a la actuación que tiene como fundamento determinar los 

bienes con que cuenta para proceder al pago de sus obligaciones según las 

prelaciones de ley, en esa medida al proceso liquidatorio deben concurrir 

todos aquellos que tengan créditos a su favor adeudados por la persona 

jurídica que se encuentra en tal situación, puesto que la finalidad del 

trámite de liquidación no es otra que repartir todos los activos de la entidad 

entre los diferentes acreedores de manera equitativa, respetando las 

prelaciones legales. 
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En este sentido frente al régimen de liquidación de entidades públicas 

contenido en el Decreto 254 de 2000 se pronunció la Corte Constitucional 

en la sentencia C-291 de 2002 al indicar:  

 
´Como bien lo señalan al unísono los intervinientes, la disolución de 
cualquier persona jurídica da lugar a su subsiguiente liquidación, 
proceso que tiene un carácter universal que se deriva de la 
circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad 
jurídica, en la cual el activo responde por el pasivo. Esta 
característica exige que sean llamados todos los acreedores, incluso 
aquellos respecto de los cuales la deuda no es aun exigible, y que se 
conforme la masa de bienes a liquidar, activo con el cual se atenderá 
el pasivo patrimonial. Ahora bien, el proceso liquidatorio regulado por 
el Decreto 254 de 2000 se reviste de las mismas características de 
universalidad que están presentes a la hora de la liquidación de 
cualquier persona jurídica, y cumple con los mismos principios que 
dominan los procesos concursales. Estos principios, acorde con el 
espíritu del constituyente, persiguen dar a todos los acreedores el 
mismo tratamiento, salvo las preferencias que se señalan en la ley. 
  
El legislador no consideró que el haber iniciado el proceso ejecutivo y 
el haber logrado el decreto de embargo de un bien específico 
perteneciente a la persona jurídica disuelta, fuera razón suficiente 
para conceder un privilegio en el pago al acreedor respectivo, ni para 
excluir de la masa de la liquidación el bien previamente embargado. 
Razones que justamente tocan con la necesidad de no establecer 
privilegios injustificados, y de hacer efectivo el principio ´SaU conditio 
cUHdLWRUXPµ que busca hacer efectiva la igualdad entre acreedores en 
los procesos liquidatorios, lo llevaron a la conclusión contraria: que el 
sólo hecho del embargo ya decretado no podía constituirse en 
fundamento constitucional suficiente para otorgar el privilegio 
mencionado. De lo contrario, la circunstancia de haber logrado 
primero la medida cautelar sería argumento para hacer prevalecer un 
crédito sin ninguna consideración distinta, como las relativas a la 
situación de debilidad del acreedor, a la presencia de intereses 
públicos en la satisfacción de los créditos, o simplemente a la 
existencia de garantías especiales constitutivas de derechos 
adquiridos, que son razones, estas sí de rango constitucional, para 
conceder privilegios, que son tenidas en cuenta por el ordenamiento. 
 De lo anterior se desprende que al contrario de lo que afirma el 
demandante, la cancelación de los embargos practicados dentro de 
procesos ejecutivos que están en curso al momento del decreto de 
disolución o supresión de una entidad pública, no desconoce el 
derecho de igualdad de los correspondientes ejecutantes, sino que 
más bien garantiza este derecho no sólo en cabeza suya sino también 
en la de todos los demás que ahora son llamados a concurrir al 
proceso liquidatorio. La medida reprochada busca específicamente no 
permitir un privilegio que carecería de un fundamento constitucional 
adecuado, en cuanto tomaría pie en la única consideración de haber 
logrado primero el decreto de la medida cautelar, para en cambio 
respetar la prelación de créditos sentada de manera especial por el 
legislador con miras a la efectividad de objetivos superiores ciertos.µ 
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En este caso la liquidación del extinto INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES se reguló a partir del Decreto 2013 de 2012, que en sus 

artículos 1 y 18 hace remisión expresa al referido Decreto 254 de 2000 

modificado por la Ley 1105 de 2006 y este a su vez remite al Decreto 663 

de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) modificado por la Ley 

590 de 1999 y el Decreto 2555 de 2010; normas en las que se determinó: 

 

-  La expedición del acto de liquidación conlleva la cancelación de los 

embargos decretados con anterioridad a la vigencia del decreto que 

ordena la disolución y liquidación de la entidad y que afecten bienes de 

la misma, con la finalidad de integrar la masa de la liquidación, por lo 

que es función del liquidador  dar aviso a los jueces de la República del 

inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos 

ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben 

acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar 

ninguna otra clase de proceso contra la entidad sin que se notifique 

personalmente al liquidador. Arts. 2 y 6 D.L. 254 de 2000 y 7º del 

decreto 2013 de 2012.  

- Los actos del liquidador relativos a la aceptación, rechazo, prelación o 

calificación de créditos y en general, los que por su naturaleza 

constituyan ejercicio de funciones administrativas, constituyen actos 

administrativos y serán objeto de control por la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. Los actos administrativos del liquidador 

gozan de presunción de legalidad y su impugnación ante la Jurisdicción 

Administrativa no suspenderá en ningún caso el procedimiento de 

liquidación.  

-Al liquidador le corresponde hacer un inventario de activos, pasivos y 

contingencias de la entidad incluyendo los procesos o actuaciones 

administrativas que se adelanten y la estimación de su valor.  El 

inventario del pasivo en especial deberá contener una relación 

cronológica pormenorizada de todas las obligaciones a cargo de la 

entidad, incluyendo las obligaciones a término y aquellas que sólo 

representan una contingencia para ella, entre otras, las condicionales, 

los litigios y las garantías.  

-Para dar cumplimiento a lo anterior se emplazará a quienes tengan 

reclamaciones de cualquier índole contra la entidad en liquidación 

fijando término para presentar todas las reclamaciones, y con la 

advertencia de que una vez vencido este, el liquidador no tendrá 

facultad para aceptar ninguna reclamación.  

- El liquidador, dentro de los tres (3) meses después de su posesión, 

debe realizar y remitir al Ministerio del Interior y de Justicia un 

inventario de todos los procesos judiciales y demás reclamaciones en 

las cuales sea parte la entidad y entregar al Ministerio de Justicia y del 
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Derecho un informe mensual sobre el estado de los procesos y 

reclamaciones.  

-Respecto al pago de las obligaciones a cargo de la entidad, se determina 

que corresponde al liquidador cancelarlas con cargo de la masa de la 

liquidación, previa disponibilidad presupuestal y con el fin de realizar 

su liquidación progresiva, partiendo de la base de que toda obligación 

a cargo de la entidad en liquidación deberá estar debidamente 

comprobada y relacionada en el inventario de pasivos, siendo cancelada 

con respeto de la prelación de créditos establecida en las normas 

legales, teniendo en cuenta que el pago de las obligaciones 

condicionales o litigiosas se efectuará solamente cuando éstas se 

hicieren exigibles, y que en todo caso, para su cancelación se tendrá en 

cuenta la caducidad y la prescripción de las obligaciones, contenidas 

en las normas legales vigentes. 
-Sobre el tema de los pagos de las obligaciones laborales preciso resulta 

tener presente que en caso de que los recursos de la liquidación de un 

establecimiento público o de una empresa industrial y comercial del 

Estado del orden nacional no societaria sean insuficientes, esas 

obligaciones estarán a cargo de la Nación o de la entidad pública del 

orden nacional que se designe en el decreto que ordene la supresión y 

liquidación de la entidad, quien solo las asumirá  una vez se hayan 

agotado los activos o se haya establecido que no es posible la realización 

de los mismos. 

-Los créditos oportunamente reclamados y aceptados serán cubiertos 

de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, de manera proporcional al 

de los demás reclamantes aceptados, con respeto de la prelación de 

créditos y de no presentarse los titulares a recibir el pago dentro del 

periodo señalado para el efecto, el liquidador constituirá por el término 

de tres (3) meses, en espera de que aquellos se presenten, una provisión 

representada en activos de alta seguridad, rentabilidad y liquidez. Pero, 

vencido el término de los 3 meses sin que se reclame el pago los 

remanentes se destinarán al pago del pasivo cierto no reclamado o a la 

constitución de la provisión para atender procesos en curso, según el 

caso. 

-Las obligaciones por los procesos que se encuentren en curso en el 

trámite de la liquidación, no son pagadas de manera concomitante a los 

créditos oportunamente presentados y aceptados, sino que su solución 

solo es posible hacerla una vez sean cancelados aquellos. 

-Los créditos que no alcanzan a ser presentados como tales en el 

periodo señalado para el efecto, una vez allegados, serán tenidos en 

cuenta como pasivo cierto no reclamado cuyo cubrimiento solo se hará 

si, luego de pagados los créditos oportunamente presentados y 

aceptados subsisten recursos, o si existen dineros o bienes derivados 

de la provisión a que se refiere el artículo 33 del Decreto 254 de 2000.  
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Frente al pago de las obligaciones a cargo de la entidad liquidada el Decreto 

2555 de 2010, fijó los siguientes parámetros: 

 

Artículo 9.1.3.5.3 Condiciones para la realización de los pagos. Las 
restituciones de sumas excluidas de la masa de la liquidación, los 
pagos a cargo de la masa de la liquidación y del pasivo cierto no 
reclamado y el pago de la compensación por la pérdida de poder 
adquisitivo, se efectuarán en la medida en que las disponibilidades 
de la intervenida lo permitan y siguiendo estrictamente el orden que 
se señala en los siguientes artículos del presente capítulo. 
 
Artículo 9.1.3.5.6 Pago de los créditos a cargo de la masa de la 
liquidación. Una vez restituidas las sumas de dinero excluidas de la 
masa de la liquidación, en la medida en que las disponibilidades de 
la intervenida lo permitan y cuantas veces sea necesario el 
liquidador señalará períodos para realizar el pago parcial o total de 
los créditos a cargo de la masa de la liquidación, con sujeción a la 
prelación de pagos establecida. 
Artículo 9.1.3.5.7 Pago del pasivo cierto no reclamado. Si después 
de cancelados los créditos a cargo de la masa de la liquidación 
subsistieren recursos, se procederá a cancelar el pasivo cierto no 
reclamado respetando la prelación de créditos prevista en la ley, 
para lo cual el liquidador señalará un período que no podrá exceder 
de tres (3) meses. 
 
Artículo 9.1.3.5.10 Reglas para el pago de obligaciones por procesos 
en curso. Cuando durante el proceso liquidatorio se produzcan 
sentencias judiciales en contra de la intervenida y las mismas estén 
en firme, se les dará el siguiente tratamiento para su pago: 
  
a) Procesos iniciados antes de la toma de posesión: El liquidador 
deberá constituir una reserva razonable con las sumas de dinero o 
bienes que proporcionalmente corresponderían respecto de 
obligaciones condicionales o litigiosas cuya reclamación se presentó 
oportunamente pero fueron rechazadas total o parcialmente, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: La prelación que le 
correspondería a la respectiva acreencia, en caso de ser fallada en 
contra de la liquidación y la evaluación sobre la posibilidad de un 
fallo favorable o adverso. 
  
En caso de un fallo favorable para el demandante, este deberá 
proceder a solicitar la revocatoria de la resolución a que se refiere el 
artículo 9.1.3.2.4 de este decreto, en la parte correspondiente a su 
reclamación y en la cuantía en la cual fue rechazada, para proceder 
a su inclusión entre las aceptadas y a su pago en igualdad de 
condiciones a los demás reclamantes de la misma naturaleza y 
condición, sin que en ningún caso se afecten los pagos realizados 
con anterioridad. 
  
Las condenas que correspondan a reclamaciones que no fueron 
presentadas oportunamente serán pagadas como pasivo cierto 
no reclamado. 



Ejecutivo Apelación Auto 

Radicación 003 2016 00408 02 

Andrea Milena González Rojas Vs. 
Fiduagraria S.A. PAR ISS 

9 

 

 b) Procesos iniciados con posterioridad a la toma de posesión: 
Cuando haya obligaciones condicionales o litigiosas originadas 
durante el proceso liquidatorio, se hará una reserva adecuada en 
poder del liquidador para atender dichas obligaciones si llegaren a 
hacerse exigibles, o mientras termina el juicio respectivo, según el 
caso. Terminada la liquidación sin que se haya hecho exigible la 
obligación condicional o litigiosa, la reserva se entregará al Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras ² FOGAFIN en calidad de 
mandato, o a una sociedad fiduciaria encargada de su pago. 
 

A la terminación del plazo de la liquidación, el liquidador podrá celebrar 

contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria por el cual se 

transferirán los activos de la liquidación con el fin de que dicha 

fiduciaria los enajene y destine su producto a pagar los pasivos y 

contingencias de la entidad en liquidación, en la forma que hubiere 

determinado el liquidador en el contrato respectivo, de conformidad con 

las reglas de prelación de créditos previstas en la ley, cumplido el plazo 

de la liquidación en el acta final por la cual se pone fin a la existencia 

legal de la entidad y, cuando sea del caso, se indicarán los activos que 

se transfieren o que se encuentran en el patrimonio autónomo, así como 

los pasivos que se pagarán con cargo a él, y las obligaciones que 

asuman otras entidades. 

 

En cuanto al Contrato de Fiducia N° 15 de 2015 celebrado con Fiduagraria 

S.A. para conformar el Patrimonio Autónomo de Remanentes de esa 

entidad, cuya finalidad ´es la administración y enajenación de los activos 

que le sean transferidos; la administración, conservación, custodia y 

transferencia de los archivos; la atención de las obligaciones remanentes y 

contingentes, así como la atención y gestión de los procesos judiciales, 

arbitrales o reclamaciones en curso al momento de la terminación del 

SURcHVR OLTXLdaWRULR («)µ, su objeto se concreta a ´la constitución de un 

patrimonio autónomo de remanentes dHVWLQadR a («)  d) aWHQdHU ORV 

procesos judiciales arbitrales y administrativos o de otro tipo en los cuales 

sea parte, tercero, interviniente o litisconsorte el Instituto de Seguros 

SRcLaOHV HQ OLTXLdacLyQ («) H) EIHcWXaU HO SaJR dH Oa RbOLJacLRQHV 

remanentes y contingencias a cargo del Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación en el momento que se hagan exigiblesµ. Frente a las 

obligaciones de la Fiduciaria, se estableció en el literal c del numeral 3º 

de la cláusula séptima, concerniente a la defensa del Instituto de Seguros 

Sociales en liquidación en los procesos judiciales que se hayan iniciado 

con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio y la extinción jurídica 
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de la entidad, que la Fiduciaria debe efectuar el pago ´de conformidad con 

los recursos entregados por la liquidación y con cargo al fondo para la 

atención de condenas judiciales, las condenas Laborales en contra del 

Instituto de Seguros Sociales en liquidación, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 19º del Decreto 2013 de 2012, modificado por el 

artículo 3º del Decreto 652 de 2014.  El pago de las condenas laborales a 

cargo del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación procederá aun 

cuando sean proferidas en procesos que no hayan sido identificados por el 

liquidador de la entidad�µ; así mismo el artículo 3º del Decreto 652 de 2014 

dispuso que ´El pago de las indemnizaciones, acreencias laborales y gastos 

propios del proceso Liquidatorio, se hará con cargo a los recursos del Instituto 

de Seguros Sociales en Liquidación. En caso en que los recursos de la 

Entidad en Liquidación no sean suficientes, la Nación atenderá estas 

RbOLJacLRQHV cRQ caUJR a ORV UHcXUVRV dHO PUHVXSXHVWR GHQHUaO dH Oa NacLyQµ.  

 

De conformidad con lo anterior, al iniciarse el trámite de la liquidación de 

una entidad pública, entre los primeros actos a realizar por el liquidador 

se encuentran los de solicitar a los jueces de la República que remitan al 

trámite liquidatorio los procesos ejecutivos que se adelantan contra dicha 

entidad y convocar a todas las personas que tengan créditos a su favor 

para que los presenten en la liquidación con el fin de repartir, de manera 

proporcional, legal y definitiva, la totalidad de los bienes que la entidad en 

liquidación posee para que con base en el inventario detallado y preciso de 

activos, pasivos y contingencias que realice el liquidador y teniendo en 

cuenta las prelaciones legales se determine el orden de pago de todas las 

acreencias oportunamente presentadas, debiendo ser respetado el orden 

de presentación de esos créditos, y respecto de los procesos judiciales en 

curso, si bien no pueden entrar a hacer parte de la liquidación en el mismo 

nivel de pagos que las que sirvieron para la graduación inicial de créditos, 

se lo harán en un nivel posterior consistente en una reserva para el pago 

de condenas judiciales, en la que a la vez, según el art. 9.1.3.5.7 del 

Decreto 2555 de 2010 se deben respetar las prelaciones de ley.  

 

Igualmente se debe tener en cuenta que todos los créditos, incluso los 

litigiosos, deben estar incluidos en la graduación de créditos que haya 

determinado el liquidador; no obstante frente a las obligaciones de la 
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Fiduciaria, el contrato de fiducia establece en el literal c del numeral 3º de 

la cláusula séptima, concerniente a la defensa del Instituto de Seguros 

Sociales en liquidación que en los procesos judiciales que se hayan iniciado 

con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio y la extinción jurídica de 

la entidad, la Fiduciaria debe efectuar el pago  de las condenas laborales a 

cargo del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación aun cuando sean 

proferidas en procesos que no hayan sido identificados por el liquidador de 

la entidad. Situación que implica que quien tenga una sentencia laboral a 

su favor que no haya sido registrada por el liquidador, debe presentarla 

ante el PAR ISS a efectos de que éste, de existir bienes destinados al pago 

de condenas judiciales, la tenga en cuenta para el pago, en el orden de los 

créditos a cubrir por condenas judiciales, con la prelación que le 

corresponde por ley. De no existir disponibilidad para el pago, el 

Patrimonio habrá de certificar tal situación para que, de requerirlo, el 

beneficiario del crédito pueda hacer efectiva la garantía de pago a cargo de 

la Nación que prevé el artículo 3º del Decreto 652 de 2014, pero no puede 

ese sorpresivo acreedor pretender adelantar una ejecución contra el 

Patrimonio Autónomo al margen del proceso liquidatorio, pues ello se 

aparta de la lógica que guía esta institución, toda vez que los bienes de la 

entidad han sido destinados al pago de los acreedores que presentaron sus 

créditos oportunamente en el orden que dejó establecido el liquidador, y 

de permitirse una ejecución en tales circunstancias se estarían violentando 

los legítimos derechos de las personas que participaron oportunamente en 

dicha liquidación. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, en efecto como lo sostiene la 

recurrente no es posible adelantar procesos ejecutivos al margen del 

proceso liquidatorio, ni mucho menos afectar con embargos los bienes que 

fueron destinados por el liquidador al cumplimiento de las acreencias 

oportunamente graduadas en ese trámite; como fue determinado por la 

Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia en sentencias 

de tutela STL 8189-2018 y STL 14357-2018, al señalar que los jueces 

laborales no tienen competencia para adelantar esa clase de ejecuciones, 

al indicar: 
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´    EV aVt, TXH HQ dicha oportunidad se estudió la acción de tutela 
que interpusiera Fiduciaria La Previsora S.A. como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR 
Caprecom Liquidado, en contra de la Corporación aquí objetada, 
trámite con el que se pretendía la declaratoria de nulidad de un auto 
que libró mandamiento ejecutivo en contra de la organización y en 
favor de una ex trabajadora de Caprecom EICE, a quien por sentencia 
judicial, le fue reconocido el derecho al pago de ciertas acreencias 
laborales, y esta Sala de la Corte, previo el análisis efectuado a los 
preceptos normativos traídos a colación en esta providencia, concluyó 
que los jueces no son los llamados a resolver este tipo de 
controversias, pues éstas, deben acumularse al proceso de 
liquidación de la ejecutada, para que sea en ese escenario que se 
haga efectivo el pago de lo ordenado en las sentencias. 
 
      En ese orden, es clara la posición que tiene la Sala frente al tema 
objeto de debate, y que será reiterada en esta oportunidad, pues 
basta con explicar que de un análisis concatenado de los apartes 
normativos a que se hizo alusión en precedencia, resulta palmario 
que los jueces laborales carecen de competencia para conocer de 
procesos ejecutivos en los que se pretende el pago de acreencias 
laborales a cargo del PAR Caprecom, y que fueran reconocidas en 
virtud de fallos judiciales, los cuales como ya se dijo, se deben hacer 
valer mediante la acumulación al proceso de liquidación de la 
entidad.µ 

 

 
En consecuencia, es evidente que la sentencia objeto de la presente 

ejecución, debió ser presentada a la liquidación efectuada por Fiduagraria 

S.A. como Administradora y Vocera del PAR I.S.S., a efectos de que, con 

base en el literal c del numeral 3º de la cláusula séptima del contrato de 

Fiducia en concordancia con el Artículo 19 del Decreto 2013 de 2012, 

modificado por el artículo 3º del Decreto 652 de 2014, proceda a incluir el 

crédito dentro de las obligaciones a cargo de la entidad liquidada que se 

deben cubrir con la reserva destinada al cumplimiento de condenas 

judiciales, dentro del proceso liquidatorio, teniendo en cuenta que la 

solicitud de mandamiento de pago se efectuó el 31 de marzo de 2016, fecha 

para la cual ya se encontraba liquidado de manera definitiva el Instituto de 

Seguros Sociales, al haberse finalizado ese trámite de liquidación el 31 de 

marzo de 2015 mediante el Decreto 553 de ese año, por lo cual al no haber 

sido presentado el crédito dentro del periodo establecido en el proceso 

concursal, le corresponde a la parte ejecutante pedir la inclusión del crédito 

dentro de la partida para el pago de condenas judiciales, de acuerdo con lo 

dispuesto en el literal c del numeral 3º de la cláusula séptima del contrato 
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de fiducia N°15 de 2015, donde se señala que se encuentra obligada a 

cancelar las condenas laborales a cargo del ISS en liquidación, ́ aun cuando 

sean proferidas en procesos que no hayan sido identificados por el 

liquidador de la entidadµ. 

 

Se debe precisar que si Fiduagraria S.A. certifica que el PAR ISS no cuenta 

con recursos para dar cumplimiento a la condena cuyo pago se pretendió 

ejecutar, cuenta la parte reclamante con la facultad para realizar los 

trámites necesarios en orden a hacer efectiva la garantía de pago a cargo 

de la Nación prevista en el el artículo 3º del Decreto 652 de 2014. 

 

Como consecuencia de lo decantado, se debe declarar la nulidad de lo 

actuado en el trámite del proceso ejecutivo adelantado por el Juzgado en 

razón a la falta de competencia para conocer de la ejecución contra la 

entidad demandada y se le ordenará que envíe el proceso a la liquidación 

que adelantó  

 

Fiduagraria S.A. como Administradora y Vocera del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales, para que se efectúe el 

trámite ya indicado en esta providencia. 

 

SIN COSTAS en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido por el Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Bogotá DC., el 11 de junio de 2019, conforme se expuso en las 

motivaciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en el trámite del 

proceso ejecutivo promovido por ANDREA MILENA GONZÁLEZ ROJAS 

contra FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. ²

FIDUAGRARIA S.A.- COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR ISS., de conformidad con 

lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá 

que remita el expediente original contentivo de esta ejecución a la 

liquidación ante la FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. ²

FIDUAGRARIA S.A.- COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR ISS., de conformidad con 

lo indicado en las motivaciones. 

 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

La presente decisión se notificará a las partes mediante edicto. 

 
Los Magistrados,  

 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
 

ACLARO VOTO



 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ANDRÉS NORBERTO TRIVIÑO 
CHAVES contra IFIDHU S.A.S. 
 
Expediente n.° 11001 3105 016 2019 00362 01 
 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. P R O V I D E N C I A  

 
Resuelve la Sala, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del 

demandante contra el auto proferido por el Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Bogotá DC., el 19 de febrero de 2020, que rechazó la demanda. 

 

II. ANTECEDENTES 

 
El actor promovió proceso ordinario contra la sociedad demandada para 

solicitar la declaratoria de existencia de un contrato de trabajo entre las 

partes y las consecuentes condenas por salarios, prestaciones sociales, 

indemnizaciones y demás conceptos laborales relacionados en las 

pretensiones (fls. 34-44). Por auto del 19 de septiembre de 2019 el Juzgado 

inadmiWiy la demanda SaUa indicaUle al libeliVWa TXe enWUe oWUaV falenciaV ́ en 

el poder otorgado no se determina ni se identifica cuáles son los temas de que 

habilita el poderdante a sX apoderado para demandar.µ (fl. 47) 

 

El aSodeUado allegy eVcUiWo en WpUmino, en el cXal manifeVWy ´proceder a 

sXbsanar la demandaµ, y frente al poder sostuvo que ´cumple con los 

requisitos exigidos por el Código General del Proceso artículo 74, ya que se 
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encuentra determinado y claramente identificado en poder allegado con la 

demanda el asXnto a tratar dentro de la demanda instaXrada«.para actXar 

en su nombre y representación como demandante en un PROCESO 

ORDINARIO LABORAL contra IFIDHU S.A.S.µ 

 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 
En auto de fecha 19 de febrero de 2020, señaló el a quo que ´no basta 

solamente con indicar el tipo de proceso a instaurar, sino que se debe señalar 

e identificar con exactitud lo facXltado a solicitar en la demanda.µ, con ese 

fundamento consideró que se subsanó el libelo de acuerdo con las 

indicaciones dadas en el auto mediante el cual fue inadmitida la demanda. 

 

 
IV. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Contra la referida decisión, el apoderado del demandante interpuso recurso 

de apelación, al manifestar que dentro del término fijado por el Juzgado 

presentó escrito para subsanar la demanda ́ sobre los cXatro pXntos e[igidos 

por el auto del 17 de septiembre de 2019µ; UeVSecWo del SodeU aUgXmenWy TXe 

cumple con las exigencias de ley al determinarse con claridad el asunto, sin 

que hubiera sido posible allegar el nuevo poder en la forma requerida en 

razón a que el actor se encontraba fuera del país y por ello hasta el 26 de 

septiembre de 2019 suscribió otro mandato con tales condiciones; sin que 

a la luz de las normas procesales que regulan el asunto dispongan como 

causal de inadmisión y menos de rechazo la señalada por el Juzgado frente 

al poder y reiteró que al indicarse en el mismo haber sido conferido para 

promover demanda ordinaria laboral quedó determinado con claridad el 

asunto, por lo cual consideró TXe el ́ exceso ritual manifiestoµ en que incurre 

el a quo, va en contravía de la reiterada jurisprudencia que existe al 

respecto; por lo cual solicitó revocar el referido auto y se orden la admisión 

de la demanda.  

C O N S I D E R A C I O N E S 
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De conformidad con lo señalado en el artículo 65 del C.P.T. y S.S., el auto 

que rechaza la demanda se encuentra enlistado como susceptible del 

recurso de apelación, por lo que la Sala estudiará sí la demanda fue 

subsanada, de modo que cumpliera con los requisitos establecidos en el 

artículo 25 de la referida norma adjetiva para su admisión. 

 

Al constituir la demanda el instrumento a través del cual se ejercita el 

derecho de acción y por ser el medio idóneo a través del cual se formulan 

las pretensiones ante el órgano jurisdiccional, la misma, debe cumplir con 

los requisitos que exige el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social en su artículo 25. 

 

Así mismo, como lo determina el artículo 74 del C.G.P., aplicable por 

remisión del artículo 145 del C.P.L y S.S. se exige que en los poderes 

especiales debe determinarse claramente el asunto para el cual se confiere 

el respectivo mandato, de tal modo que no pueda confundirse con otro.  

 

Realizada la anterior precisión y al descender al caso de autos, se establece 

que el demandante otorgó poder especial para promover demanda ordinaria 

laboral contra la sociedad demandada, luego entiende esta Sala que su 

apoderado fue facultado para demandar derechos laborales que considera 

conculcados el actor, sin que la omisión de expresar en dicho escrito todos 

los conceptos laborales pretendidos pueda crear confusión acerca del 

asunto para el cual se otorgó el mandato, ya que no existe duda que al 

realizarse dicha actuación dentro del presente proceso, en el cual se debate 

la existencia de un contrato y como consecuencia de ello el reconocimiento 

y pago de ciertas acreencias laborales, se entiende que dicho poder está 

destinado a obtener las declaraciones y condenas discriminadas en la 

demanda, sin que tal omisión de orden formal, pueda dar al traste con la 

demanda. 

 

Al respecto, se estima necesario recordar el criterio inveterado de la H. Corte 

Suprema de Justicia, al indicar que incluso cuando la demanda genitora del 

proceso sea oscura, imprecisa o vaga, gravita sobre el juzgador, no una mera 

potestad de interpretarla, sino el deber de hacerlo, por supuesto, dentro de 
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los límites establecidos en la ley con miras a precisar sus verdaderos 

alcances, labor de la cual solo podrá sustraerse cuando la confusión sea de 

tal magnitud que pese a sus esfuerzos no logre desentrañar sus alcances 

sin alterar el contenido objetivo, de tal suerte que si el derecho colombiano 

y en especial el derecho del trabajo no exigen a los litigantes el empleo de 

fórmulas sacramentales para reclamar sus derechos o para defenderse de 

tales reclamos, basta con decir qué es lo que se pretende o cuál es la defensa 

que se opone para que el juez cumpla con su obligación de aplicar los textos 

legales que encuentre pertinentes. 

 

En ese sentido, lo planteado en la demanda al corresponder a pretensiones 

propias de una actuación laboral ordinaria cuentan con la facultad para ser 

reclamadas por el apoderado a quien para ello facultó el actor con el 

respectivo poder, de tal suerte que el recurso interpuesto debe prosperar y 

en esa medida se revocará la providencia recurrida para disponer que el 

Juzgado admita la demanda, bajo las previsiones ya señaladas en esta 

decisión. 

 

Sin Costas en esta instancia. 

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 19 de febrero de 2020, proferido por 

el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá, mediante el cual 

rechazó la demanda, para en su lugar disponer que proceda a su admisión, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Sin costas en esta instancia.  

 

En firme devuélvase el proceso al juzgado de origen. 
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La presente decisión se notificará a las partes mediante edicto. 

 
Los Magistrados,  

 

 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 

 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
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LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE  

 
ORDINARIO PROMOVIDO POR JONATAN ANDRES SANDOVAL 
GONZALEZ contra COMESTIBLES RICOS S.A. 
  
EXPEDIENTE N° 11013105 021 2018 00385 01 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

P R O V I D E N C I A 

 
Resuelve la Sala del recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

del demandante contra la providencia de fecha 30 de septiembre de 2020, 

proferida por el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de esta ciudad, 

mediante la cual negó la práctica de la prueba de inspección judicial 

solicitada.  

 

En esta instancia los apoderados de las partes allegaron alegatos, el 

demandante se refirió a la procedencia de la prueba de inspección judicial 

y citó las normas procesales que la regulan para reiterar que se ordene la 

práctica de dicho medio de prueba en las instalaciones de la empresa 

demandada para que se verifique el hecho dudoso “consistente en el grado 

de autonomía con la que contaba mi poderdante para el desempeño de sus 

funciones contratadasµ , al argumentar respecto de dicha prueba que 

“resulta pertinente para atender a demostrar o no la existencia de 

VXbRUdinaciyn.µ 
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A su vez el apoderado de la sociedad demandada se refirió a las pruebas 

que fueron solicitadas por las partes y decretadas por el Juzgado, las que 

considera más que suficientes para atender y despejar la causa y una 

inspección judicial en las instalaciones de la Empresa solo dilataría el 

trámite en contravía de la economía procesal, así como la razonabilidad y 

eficacia del mismo proceso.  

 
I. A N T E C E D E N T E S 

 

El apoderado del actor solicitó en el acápite de pruebas de su escrito 

introductorio se decretara una inspección judicial, a efecto de verificar las 

condiciones en las que aún se desarrolla la actividad desempeñada por el 

actor, así como las que realizó en vigencia del contrato, así como la carga 

de los vendedores con triciclo y las largas y extenuantes jornadas exigidas 

para realizar la labor. (fl. 19) 

  

II. DECISIÓN DEL JUZGADO 

 
El Juzgado en la audiencia realizada el 30 de septiembre de 2020, se 

abstuvo de decretar la prueba de inspección judicial solicitada, con 

fundamento en que lo que se pretende demostrar con ese medio 

probatorio puede ser esclarecido tanto con la prueba documental como la 

oral que se ha decretado.  

 

III. RECURSO DE APELACIÓN PARTE DEMANDANTE 

 
Como fundamento de su inconformidad contra esa decisión, el apoderado 

del demandante manifestó que, la inspección judicial solicitada como 

prueba está encaminada a satisfacer la carga probatoria que le asiste a 

su poderdante, y así mismo advertir al Juzgado “cuál es el modus operandi 

de la demandada para desdibujar lo que en la práctica es una relación de 

trabajo debidamente subordinada a través de las bodegas donde son 

recopilados todos los triciclos que son manejados por personas como el aquí 

demandante o por empresas que distribuyen los productos de Comestibles 

Ricos, y también para que se adviertan las condiciones de trabajo de las 
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personas que ejercen las labores propias que en su momento ejerció mi 

mandante.” 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, numeral 4º, el auto 

que niegue el decreto o la práctica de una prueba es apelable; por tal 

razón, de acuerdo con el artículo 66A del C.P.T. y S.S., la Sala estudiará 

si es procedente decretar y practicar la inspección judicial solicitada por 

la parte actora. 

 

Con el fin antes indicado, se debe tener en cuenta que el artículo 53 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece: “El juez 

podrá, en providencia motivada, rechazar la práctica de pruebas y 

diligenciaV incRndXcenWeV  R VXSeUflXaV en Uelaciyn cRn el RbjeWR del SleiWR.µ, 

frente a la prueba de inspección judicial,  el artículo 55 de dicho estatuto 

establece que la misma procede “cuando se presenten graves y fundados 

mRWiYRV R SaUa aclaUaU hechRV dXdRVRVµ. A su vez el artículo 236 del 

C.G.P., señala que sólo se ordenará la inspección cuando sea imposible 

verificar los hechos por otros medios probatorios y el juez podrá negarla 

si considera que es innecesaria en virtud de otras pruebas que existen en 

el proceso. 

 

Las normas adjetivas en referencia despejan cualquier duda sobre la 

facultad que le asiste al juez de rechazar o no motivadamente la práctica 

de alguna prueba y concretamente la inspección judicial. Basta entonces, 

la lectura de esos textos normativos para advertir que el ejercicio de esa 

facultad está supeditada a que la prueba resulte inconducente o 

superflua respecto del objeto del proceso, o que no sea procedente su 

recepción o práctica, así como a la existencia en el proceso del material 

probatorio necesario y suficiente para esclarecer los hechos debatidos. 
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En este orden de ideas, estima la Sala que para decidir sobre la 

procedencia de la prueba el juez debe tener en cuenta los hechos y 

pretensiones de la demanda, así como  los fundamentos y razones de la 

defensa, sin perder de vista que dentro de los poderes que la ley otorga al 

juez del trabajo, se encuentra el denominado  “Dirección del Proceso” 

consagrado en el artículo 48 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, según el cual el juez debe dirigir el proceso de forma tal 

que se logre su rápido adelantamiento, sin  que se perjudique  el derecho 

de defensa de las partes. 

 

Sentadas las premisas anteriores, debe señalar la Sala que en el juicio se 

debe garantizar el derecho que les asiste a las partes en litigio de probar los 

hechos en que fundamentan bien la demanda o su contestación.   

 

Ahora bien, es claro que el a quo en la referida audiencia al negar  la prueba,  

supeditó su decisión a la existencia de pruebas documentales, así como al 

decreto que hizo de pruebas orales de interrogatorios de parte y testimonios 

a favor de cada uno de los litigantes.  

 

Se debe señalar que la prueba de inspección judicial, no resulta procedente 

para verificar documentos que pueden ser allegados al expediente, lo cuales 

deben ser objeto de análisis y valoración probatoria en la sentencia, así 

mismo que el elemento de la subordinación que caracteriza el contrato de 

trabajo puede ser demostrado con prueba oral que permita establecer si el 

actor realizaba su labor bajo continuada dependencia y si recibía órdenes 

de quien demanda en calidad de empleador, sin que para ello deba 

desplazarse la Juez a las instalaciones de la empresa demandada, más aun 

en consideración a que en el hecho uno de la demanda se manifiesta que 

dicha actividad la ejercía en un triciclo en el cual se desplazaba el actor 

“dentro del límite que comprenden distintos barrios de la localidad Rafael 

Uribe Uribe”; en tal sentido, no existe fundamento alguno para solicitar que 

la inspección judicial se realice en las instalaciones de la empresa demanda, 

por lo cual no hay lugar a ordenar el decreto de ese medio de prueba. 
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Por lo considerado, se confirmará la providencia recurrida. 

  

Sin Costas en el recurso. 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  

  

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida el 30 de septiembre de 

2020, por el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La providencia anterior se notificará mediante edicto. 

 

Los Magistrados,  

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

MAGISTRADO PONENTE 

 

PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR MERY SOFÍA ARIZA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Expediente n.° 11001 3105 022 2019 00134 01 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. P R O V I D E N C I A 

 

El presente proceso, ingresó al Despacho para resolver el grado 

jurisdiccional de consulta concedido por la Juez a favor de la entidad 

ejecutada con respecto a la providencia de fecha 29 de julio de 2020, 

mediante la cual se pronunció sobre las excepciones propuestas contra el 

mandamiento de pago, al declarar parcialmente probada la de pago y 

RUdeQaU SURVegXLU Oa eMecXcLyQ SRU Oa VXPa de $2·701.536,55. 

 

Por lo anterior se debe indicar que atendiendo lo dispuesto por el artículo 

14 de la Ley 1149 de 2007, que modificó en lo pertinente el artículo 69 

del C.P.T. y S.S., la consulta procede cuando la sentencia de primera 

instancia fuere totalmente adversa a las pretensiones del trabajador, 

afiliado o beneficiario, así como a la entidad demandada cuando se trate 

de la Nación, el departamento o el municipio o aquellas entidades 

descentralizadas en las que la Nación sea garante.  

 

Acorde con lo anterior, clara y palmariamente se infiere que sólo procede 

la consulta respecto de sentencias cuando la demandada que es gravada 
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con la condena hace parte de uno de los entes mencionados, situación 

que no es la acontecida en el sub judice, toda vez que si bien en los 

procesos ejecutivos civiles las excepciones se resuelven por medio de 

sentencia, no ocurre lo mismo en el trámite del proceso ejecutivo laboral, 

pues tal como lo expresa el artículo 65 de nuestra codificación procesal 

laboral, las excepciones en el proceso ejecutivo se resuelven mediante 

auto susceptible de ser recurrido en apelación, de allí que no le sean 

aplicables los efectos de una sentencia, pues dada su naturaleza resulta 

ser una providencia cuyos errores pueden ser corregidos por el mismo 

funcionario que la profirió.  

 

 

De allí se desprende que ese tipo de decisiones no son susceptibles del 

grado jurisdiccional de consulta, la cual como es bien sabido no 

corresponde a un medio de impugnación sino a una institución procesal 

en virtud de la cual el superior jerárquico del juez que ha dictado una 

sentencia, en ejercicio de la competencia funcional de que está dotado, se 

encuentra habilitado para revisar o examinar oficiosamente, esto es, sin 

que medie petición o instancia de parte, la decisión adoptada en primera 

instancia, y de este modo corregir o enmendar los errores jurídicos de que 

ésta adolezca, con miras a lograr la certeza jurídica y el juzgamiento justo, 

lo cual significa que la competencia funcional del superior que conoce de 

la consulta es automática, porque no requiere para que pueda conocer de 

la revisión de la sentencia de una petición o de un acto procesal de la 

parte en cuyo favor ha sido instituida, por tratarse de un mecanismo ope 

legis, esto es, opera por ministerio de la ley y, por tanto, suple la 

inactividad de la parte cuando no se interpone por ésta el recurso de 

apelación, aunque en materia laboral el estatuto procesal referido la hace 

obligatoria tratándose de entidades públicas, pero se itera solamente 

cuando se trata de sentencias.  

 

Como consecuencia de lo considerado, la Sala se abstendrá de resolver el 

grado jurisdiccional de consulta al no ser procedente en este caso. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

Sala Sexta de Decisión Laboral, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ABSTENERSE de resolver en grado jurisdiccional de 

consulta, del auto de fecha 28 de julio de 2020, dictado por el Juzgado 

Veintidós Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso ejecutivo 

promovido por MERY SOFÍA AMAYA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Sin lugar a costas. 

 

TERCERO.- En firme esta decisión, devuélvase el expediente al juzgado 

de origen. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La presente decisión se notificará mediante edicto. 

 

Los Magistrados,  

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 
EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR CELMO GARCÍA URUEÑA 
contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 027 2010 00768 01 
 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2021) 
 
 

P R O V I D E N C I A  

 
Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la  apoderada 

de la parte ejecutante contra el auto proferido por el Juzgado Veintisiete 

Laboral del Circuito de esta ciudad, el 29 de enero de 2020, por medio 

del cual ordenó el archivo de las diligencias y el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas. (fl. 253) 

 

ANTECEDENTES 

 

El demandante promovió demanda ejecutiva a continuación del proceso 

ordinario para que se librara mandamiento de pago, en contra de la 

sociedad ejecutada por los conceptos que fueron objeto de condena en la 

sentencia de primera instancia. 

 

Al recibir la demanda por reparto, el Juzgado profirió el auto de fecha 29 

de octubre de 2010, mediante el cual libró orden de pago por las sumas 

y conceptos a que se contrae la sentencia de primera instancia objeto de 

la ejecución (folio 59-60); Así mismo, ordenó decretar el embargo y 

retención de las sumas de dinero que posea la entidad convocada en el 

Banco de la República, Banco de Bogotá y Bancolombia (fls. 64 y 159) 
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Por auto del 29 de enero de 2020, el Juzgado de conocimiento ordenó el 

archivo de las diligencias y el levantamiento de los medidas cautelares, 

al tenor de lo normado en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T y S.S.,  

atendiendo que desde la providencia dictada el 04 de octubre de 2018, 

no se habia presentado diligencia o trámite alguno por parte del 

ejecutante (fl. 253) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Mediante escrito incorporado a folio 254, el apoderado del ejecutante 

interpusó recursos de reposición y apelación, los que sustentó en los 

siguientes términos: 

 

“Solicito la no terminación del proceso de la referencia, en razón a 

que la entidad demandada no ha dado cumplimiento total de la 

obligación emanada de la sentencia de primera instancia y el auto 

que libro (sic) mandamiento  ejecutivo, además la entidad 

demandada tampoco ha ingresado en nómina al actor y en 

consecuencia al darse por terminado el proceso la entidad 

demandada dejaría incumplida la obligación de hacer emanadas 

de las sentencias y el mandamiento de pago”. 

 

Establecida de esta manera la inconformidad del apelante con la 

decisión del Juzgado de conocimiento, se procede a resolver el recurso 

interpuesto previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 66 A del C.P.T. y S.S., la 

Sala estudiará si resulta procedente el archivo de las diligencias, por 

inactividad de la parte actora. 

 

La Corte Constitucional en la sentencia C-868 de 2010 estableció que en 

materia laboral no hay lugar a aplicar la perención o el desistimiento 

tácito, toda vez que el legislador facultó a los Jueces laborales de 
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amplios poderes como directores del proceso (artículo 48 del C.P.T.), a 

efectos de que al iniciarse el trámite éste no se paralice 

injustificadamente, estatuyéndose la figura de la contumacia (art. 30 

ibídem), en virtud de la cual, en caso de negligencia en la consecución 

de la notificación de la parte demandada, es procedente el archivo de las 

diligencias.  

 

Por lo tanto, una vez trabada la litis entre demandante y demandado, la 

figura de la contumacia no aplica porque con ésta se sanciona la 

inactividad de la parte actora en la notificación del auto admisorio de la 

demanda, dentro de los 6 meses siguientes a proferirse, pero una vez 

notificada cesan los efectos de esa figura, toda vez que en adelante es 

factible continuar el proceso aunque la demandada no conteste o alguna 

de las partes, incluso ambas, no comparezcan a las audiencias. 

   

En consecuencia, si bien en el proceso laboral no es aplicable el 

desistimiento tácito o la perención por inactividad de una de las partes, 

es posible el archivo de las diligencias cuando, tal como se precisó, el 

demandante no realiza las acciones pertinentes para lograr la 

notificación de la contraparte.  

 

En el caso objeto de estudio, tenemos que el 29 de octubre de 2010, el 

juzgado de conocimiento, libró mandamiento de pago (folio 59), El 2 de 

diciembre de 2010, ordenó el embargo y retención de las sumas de 

dinero que la entidad convocada tuviese en el Banco de la República 

(folio 64); el 23 de marzo de 2011, luego de notificada, la entidad 

ejecutada presentó escrito peticionado la revocatoria del auto que libró 

mandamiento ejecutivo (folio 70-71). El 15 de junio de 2011, el A-quo 

aprobó en su totalidad la liquidación del crédito por valor de $5.152.040 

(folio 83-85). El 06 de julio de 2015, el operador judicial ordenó entregar 

a favor del ejecutante el depósito judicial constituido por valor de 

$5.000.000 (folio 154). El 31 de enero de 2018, el Juzgado dispuso, 

aprobar la actualización del crédito, en la suma de $9.474.501.56 (folio 

197). Mediante providencia del 04 de octubre de 2018, se ordenó 

entregar a favor del demandante la entrega del depósito judicial por 
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valor de $7.000.000 y a su vez ordenó librar oficios al Banco de Bogotá, 

para que realizará el embargo y retención de los dineros que posea la 

entidad en dicho establecimiento bancario (folio 223-227).  

 

Luego, atendiendo las situaciones fácticas narradas precedentemente, 

no era posible dar aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 

30 del C.P.T y S.S, como quiera que ya se había notificado el auto que 

libró mandamiento de pago a la entidad convocada. Además, había 

actuaciones pendientes de resolver, cuya solución podía ser atendidas 

con las facultades establecidas en el artículo 48 del C.P.T, esto es, 

verificar si con los depósitos judiciales entregados y constituidos a favor 

del ejecutante se daba cumplimiento a la obligación contenida en el 

título base de recaudo, mas no por la inactividad del ejecutante, 

continuar con la actualización del crédito. 

 

Adicionalmente podía exhortar a COLPENSIONES, bajo los apremios 

legales, para que acreditara si había incluido en nómina al actor. 

 

Lo anterior indica, que de dar aplicación a la figura de contumacia, 

quedarían actuaciones pendientes por resolver, desconociendo el sentido 

de la norma, en el entendido que solo es posible aplicar esta figura ante 

la falta de gestión en la notificación del auto admisorio en el proceso 

ordinario, dejando sin resolver la materia de la ejecución. 

  

En conclusión, la actuación del juez de ordenar el archivo de las 

diligencias por inactividad de la parte actora, desconoció las normas 

procesales, y por ende la providencia impugnada será revocada.  

 

COSTAS  

 

Sin Costas en esta instancia. 

 

DECISIÓN  
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En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido por el Juzgado Veintisiete 

Laboral del Circuito de Bogotá DC., el 29 de enero de 2020, para en su 

lugar disponer que el Juzgado le imprima a la presente ejecución el 

trámite que se debe seguir, conforme se expuso en las motivaciones de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO.- EXHORTAR a COLPENSIONES, para que a través de su 

apoderado realice las gestiones tendientes a acreditar el cumplimiento 

de la obligación objeto de ejecución. 

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia.  

 

En firme devuélvase el proceso al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Los Magistrados,  

 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
 
 

ULTIMA HOJA DEL PROCESO EJECUTIVO N.°027-2010-00768-01 PROMOVIDO POR CELMO GARCÍA 
UREÑA VS COLPENSIONES . 
 

ACLARO VOTO



Ordinario N°2016-00566-02 

Jaime Gómez Cano vs G4S CASH SOLUTIONS COLOMBIA LTDA   

 

1 

 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JAIME GÓMEZ CANO contra G4S 
CASH SOLUTIONS COLOMBIA LTDA. 
 
RADICADO: 11001 31 05 024 2016 00566 01 
 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

A U T O 

 

Sería del caso entrar a estudiar el grado jurisdiccional de consulta que fue 

concedido a favor del demandante, sino fuera porque  revisadas las diligencias, 

se observa que el fallo de primera instancia no fue totalmente adverso a las 

pretensiones del empleador, conforme lo determina el artículo el artículo 69 del 

C.P.T y S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, habida 

consideración que si bien el actor solicitó entre sus pretensiones declarativa la 

existencia de un contrato de trabajo a término indefinido desde el 12 de junio 

de 2007 hasta el 12 marzo de 2013, petición que no fue objeto de oposición por 

parte la compañía demandada, lo cierto es que, también reclamó se declarara 

que el despido fue ineficaz por gozar de fuero circunstancial, frente a lo cual la 

entidad demanda se opuso, bajo el argumento que el actor no gozaba de tal 

garantía “ME OPONGO. En la medida que, lo pretendido por el demandante 

carece de cualquier sustento factico y jurídico en la medida que el demandante 

NO gozaba de fuero circunstancial al momento de la terminación de su contrato 

de trabajo CON JUSTA CAUSA; razón por la cual, resulta improcedente el 

reintegro” (folio 130). 

 

El juez de Primera instancia, al dictar sentencia declaró la existencia de la 

relación laboral durante los extremos indicados en la demanda, también 

declaró que el demandante al momento de la terminación del contrato de 
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trabajo se encontraba amparado de la garantía de fuero circunstancial, 

absolviendo a la pasiva de las demás pretensiones.  

 

Luego entonces, de lo anterior es dable concluir que la sentencia de primera no 

puede ser consultada, en la medida que no fue totalmente adversa a las 

pretensiones del trabajador. 

 

En mérito de lo expuesto se R E S U E L V E,  

  

PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE el grado jurisdiccional de Consulta 

concedido por el Juzgado Veinticuatro Laboral de este Circuito Judicial, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia  

 

SEGUNDO:- Dejar sin valor y efectos, los autos de fecha 19 de octubre y 11 

de noviembre de 2020, mediante los cuales se admitió el grado jurisdiccional de 

consulta y se ordenó correr traslado para alegatos.  

 

TERCERO: En consecuencia DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen 

para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Los magistrados,  
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
 

 
ÚLTIMA HOJA DEL PROCESO ORDINARIO N.°024-2016-00566-02, PROMOVIDO POR JAIME GÓMEZ CANO VS G4S 
CASH SOLUTIONS COLOMBIA LTDA   
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LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 
EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR PORVENIR S.A. contra 
ARMANDO GONZÁLEZ CASTILLO EXPEDIENTE N° 037 2019 00909 01 
 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, actuando mediante apoderado judicial, instauró 

demanda ejecutiva contra ARMANDO GONZÁLEZ CASTILLO, para que se 

librara mandamiento de pago, por concepto de aportes obligatorios en 

pensión e intereses por mora sobre las sumas objeto de la ejecución.  

 

II. DECISIÓN DEL JUZGADO 

 

A través del auto de 06 de febrero de 2020, el Juzgado Treinta y Siete 

Laboral del Circuito de Bogotá, luego de citar las normas que regulan la 

acción ejecutiva para el recaudo de cotizaciones al Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones, negó el mandamiento de pago al considerar que no 

existía prueba alguna que acreditara que el estado de deuda fue entregado 

al empleador moroso.   

 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

 

Contra el auto aludido anteriormente, la sociedad ejecutante interpuso 

recurso de apelación, con sustento en que la empresa de mensajería expidió 

un certificado que da certeza de la entrega a la dirección que aparece 



 
Ejecutivo Radicado 037 2019 00909 01 

AFP PORVENIR SAS.  
VS. ARMANDO GONZÁLEZ CASTILLO 

 

2 
 

reportada en la base de datos de la compañía, del requerimiento al 

empleador moroso. 

 

Así mismo indicó que, en el centro comercial Puerto Príncipe, lugar de 

notificación del demandante, fue recibido el estado de deuda a través de la 

administración o portería y de ello da cuenta la empresa de mensajería 

“pues aunque en el centro comercial puerto príncipe tengan domicilio varias 

personas naturales y/o jurídicas, lo cierto es que la administración y/o 

portería del mencionado dentro de comercio tienen pleno conocimiento de las 

personas naturales y/o jurídicas que allí desarrollan sus labores como 

comerciantes o independiente, de los contario no se hubiera recibido el 

requerimiento para pagoµ 

 

Establecida de esta manera la inconformidad de la parte  recurrente, 

procede la Sala a resolver el recurso interpuesto, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

ARGUMENTACIÓN PARA RESOLVER 

 

El marco legal que da soporte a la acción ejecutiva para el recaudo de 

cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones, está contenido 

principalmente en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 

reglamentario 2633 de 1994.  Encuentra esta Sala de decisión que de 

conformidad con este marco legal, el proceso ejecutivo para el recaudo de 

cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Pensiones tiene 

particularidades propias que lo diferencian del marco general y común de 

los requisitos del título ejecutivo.  

 

La más destacada diferencia está, en que el título ejecutivo no proviene del 

deudor, sino que su creación por disposición legal está a cargo del mismo 

acreedor. Por esta razón, la condición previa a iniciar las acciones 

ejecutivas, consistente en el requerimiento que debe hacerse, el cual debe 

cumplir el objetivo previsto por el legislador, resumido en la posibilidad del 

deudor de conocer con precisión el estado de su deuda, la discriminación de 
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la misma y la posibilidad de hacer sus manifestaciones en el término legal 

establecido para tal fin.  

 

Para considerar cumplido el requerimiento, deberá verificarse en su orden: 

Que lo implícito en el mismo, entere de manera exacta al deudor del estado 

de sus obligaciones, la composición de la deuda, el responsable de la 

elaboración del requerimiento y sus contenidos, los que de no objetarse 

constituirán la base de la liquidación que se incorporará al título ejecutivo 

con el que se origine la acción de cobro.  

 

A las anteriores condiciones, debe agregarse aunque resulte obvio, el hecho 

de acreditarse la entrega efectiva del requerimiento al deudor. Se insiste en 

que estas condiciones previas a la iniciación del proceso ejecutivo resultan 

de la mayor importancia, por la especial circunstancia de que es el  mismo 

acreedor el que elabora el título ejecutivo, por lo tanto, han de brindarse con 

rigor las condiciones previas que garanticen al deudor su derecho de 

defensa y la certeza de sus obligaciones así como del responsable de su 

cuantificación.  

 

En atención a las premisas antes expuestas, encuentra la sala los siguientes 

reparos al cumplimiento de los actos previos a la elaboración del título 

ejecutivo: 

 

Analizado el requerimiento que fue remitido al empleador moroso, se puede 

verificar, que el fondo de pensiones le comunicó que tiene una deuda por 

$4.819.986 “anexamos a esta comunicación el detalle de la deuda de sus 

empresa que asciende a la suma de Cuatro Millones Ochocientos Diez y 

Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis Pesos M/CTE por concepto de capital, 

$4,819,986 distribuida en 1 afiliados, entre los periodos de Enero de 2001 

hasta junio de 2008µ.  

 

Ahora, pese a que se corrobora que se anexó el estado de cuenta al 

requerimiento, no existe prueba alguna que dé certeza que dicho documento 

hubiese sido entregada al empleador moroso, por las siguientes razones: 
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Se incorporó al plenario un certificado expedido por la Cámara de Comercio, 

perteneciente al ejecutado, pero en la misma no se relaciona ninguna 

dirección, por el contrario se precisa “certificado de cancelación de matrícula 

de peUVona naWXUalµ (folio 20) 

 

Por otra parte, si bien esta Sala de Decisión no desconoce que la empresa de 

mensajería expidió una constancia de entrega del documento a la dirección 

calle 10 N°20-35 OF 226, ningún medio probatorio evidencia que la 

nomenclatura referenciada corresponda al domicilio o lugar de notificación 

del señor ARMANDO GONZÁLEZ CASTILLO, más cuando el sello de recibido 

corresponde al Centro Comercial Puerto Príncipe.  

 

Adicionalmente, no resulta válido el argumento de la compañía 

demandante, en el entendido que el requerimiento fue remitido a la 

dirección que aparece registrada en la base de datos, pues se reitera, 

ninguna prueba da cuenta que la dirección referenciada haya sido 

suministrada por el actor y que esté debidamente actualizada o que 

corresponda a éste, máxime cuando se trata de periodos en mora 

comprendidos entre los años 2001 y 2008, es decir, de hechos que en su 

momento pudieron recolectar una serie de información del ejecutado, que en 

la actualidad puede estar desactualizada. 

 

En este orden de ideas, como quiera que no se probó el envió efectivo de la 

comunicación al empleador moroso, la liquidación aportada por la sociedad 

ejecutante no tiene la denominación de título ejecutivo al no contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, razón por la cual se 

considera que el a quo no se equivocó al abstenerse de librar el 

mandamiento de pago por aportes pensiónales e intereses moratorios, por lo 

que será confirmada su decisión. 

 

COSTAS. Sin costas en esta instancia.  

 

Por lo expuesto, La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 06 de febrero de 2020, por el 

Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad con 

lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

 

 
 
Última hoja del proceso ejecutivo n. °037-2019-00909-01 promovido por PORVENIR S.A. contra 
ARMANDO GONZÁLEZ CASTILLO  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 003 2019 00008 01 
DEMANDANTE: MYRIAM QUEMBA YANQUÈN  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 
apelación. Corre traslado para alegar de conclusión. 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por las partes demandadas Colpensiones y Porvenir S.A. Una 
vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la partes demandadas quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2019 00310 01 
DEMANDANTE: DANIEL ENRIQUE POSSO CORCHO  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 
apelación. Corre traslado para alegar de conclusión 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por las partes demandadas Colpensiones y Porvenir S.A. Una 
vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la partes demandadas quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tienen alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 023 2019 00201 01 
DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA MORENO GONZÁLEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 
apelación. Corre traslado para alegar de conclusión 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por las partes demandadas Colpensiones, Old Mutual S.A hoy 
skandia S.A y Colfondos S.A. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la partes demandadas quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tienen alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 028 2018 00382 01 
DEMANDANTE: HECTOR DANIEL MARTÍNEZ TRUJILLO  
DEMANDADO: FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 
ASUNTO: Se admite el grado jurisdiccional de consulta. Corre 

traslado para alegar de conclusión 
 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en favor del demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 029 2018 00243 01 
DEMANDANTE: NICANOR GONZÁLEZ CEPEDA Y OTROS  
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 
de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

REFERENCIA: FUERO SINDICAL – ACCIÓN DE 
REINTEGRO 

RADICACIÓN: 11001 31 05 003 2018 00236 01 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRES TORRES 

RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: AGUAS DE BOGOTÁ SA ESP Y OTRO.  

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO 
 

Revisado el expediente se advierte que la audiencia de que trata el artículo 
114 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social que milita a folio 

76, no se allegó en debida forma, como quiera que la diligencia no se 
encuentra completa, pues se omitió la incorporación de la audiencia del 16 

de febrero de 2021, correspondiente a las etapas de contestación, 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto pruebas, pues 
únicamente se allegó la continuación de la audiencia que se adelantó el día 
17 de marzo de 2021. 
 

Así las cosas, se solicita al a quo proceder a la incorporación del mismo 
correctamente o a su reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad.   

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 034 2018 00598 01 
DEMANDANTE: HÉCTOR HUGO BARRERO RUSSI  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 
apelación. Corre traslado para alegar de conclusión 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por las partes demandadas Colpensiones, Porvenir S.A. y 
Colfondos S.A. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la partes demandadas quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tienen alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 039 2019 00127 01 
DEMANDANTE: JENNY ROCIÓ ÁVILA ARDILA  
DEMANDADO: FIDUPREVISORA S.A. – PAR CAPRECOM 

LIQUIDADO 
ASUNTO: Admite el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 

apelación. Corre traslado para alegar de conclusión. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Fiduprevisora S.A. – PAR 
Caprecom liquidado y el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
Fiduprevisora S.A. – PAR Caprecom liquidado. Una vez ejecutoriada la presente 
decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 005 2019 00126 01 
DEMANDANTE: ANA DEL ROSARIO MARULANDA ALGARRA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

ASUNTO: Admite el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 
apelación. Corre traslado para alegar de conclusión. 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por las partes demandadas Colpensiones y Porvenir S.A. Una 
vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la partes demandadas quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 007 2018 00610 01 
DEMANDANTE: MARÍA TERESA VILLAR TEJADA   
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO 
 

Sería del caso entrar a definir la admisión del asunto a tratar por este 

Tribunal, de no ser, porque no es posible ingresar al vínculo que contiene el 
expediente virtual. Por consiguiente, se requiere al juzgado de conocimiento, 

que remita el expediente en un CD o, de ser posible en físico, a efectos de 
proceder con el examen correspondiente. 

 
Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO  
RADICACIÓN: 11001 31 05 010 2018 00010 01  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS CONTECHA 
CARRILLO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A. 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dado que la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 17 de marzo 

de 2021, dentro de la acción constitucional promovida por Juan Carlos 

Contecha Carrillo contra la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

dispuso: 

 

“SEGUNDO: Dejar sin valor legal ni efecto jurídico alguno el fallo que el Tribunal 
Superior de Bogotá profirió el 9 de julio de 2019, en el proceso ordinario laboral 
que motivó la interposición del resguardo constitucional. 
 
TERCERO: Ordenar al Tribunal convocado que en el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, profiera nueva 
decisión teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este proveido”. 
 

A efectos de dar cumplimiento a la orden constitucional es necesario contar 

con el expediente del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, como quiera que mediante oficio nº. 00722 del 8 de septiembre 

de 2020 se remitió el expediente a la H. Corte Suprema de Justicia para 

resolver el recurso de casación, ante lo cual mediante auto de 12 de febrero 

de 2021 se aceptó el desistimiento al recurso extraordinario de casación, sin 

que a la fecha el expediente haya sido regresado a la presente Corporación. 

Por ello, se requiere que, por secretaría, se remita oficio a la Secretaría de la 

H. Corte Suprema de Justicia, para que disponga la remisión del expediente 

a esta Corporación ya sea de manera física o virtual.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 016 2019 00371 01 
DEMANDANTE: SAMUEL OLARTE RUBIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Se admite el grado jurisdiccional de consulta. Corre 
traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en favor del demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 022 2019 00152 01 
DEMANDANTE: CLAUDIA JOSEFINA RODRÍGUEZ 

SOLIS  
DEMANDADO: COLPENSIONES.  

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 4° del art. 140 del C.G.P., me 

permito poner en conocimiento de Sala, particularmente del Magistrado que 

sigue en turno Dr. Hugo Alexander Ríos Garay, que me encuentro impedido 

para conocer del proceso de la referencia, al amparo de la causal consagrada 

en el numeral 2º del art. 141 del C.G.P., por haber conocido del proceso en 

primera instancia en calidad de Juez Veintidós Laboral del Circuito de 

Bogotá.  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 027 2018 00013 01 
DEMANDANTE: ANTONIO SOFAN GUERRA 
DEMANDADO: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN 

ASUNTO: Se admite el recurso de apelación. Corre traslado 
para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el  recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 
demandada. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b52c9288f73bf63c13e9d39de8db47c875c37896ecdddb9d1c0ea70fcb2c5

e93 
Documento generado en 06/04/2021 12:34:41 PM 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 029 2019 00096 01 
DEMANDANTE: MARIA CONSUELO FANDIÑO  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO. 

ASUNTO: Admite el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 
apelación. Corre traslado para alegar de conclusión 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Porvenir S.A. Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la partes demandadas quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 029 2020 00266 01 
DEMANDANTE: JHON LEONARDO TRUJILLO GALVIS 
DEMANDADO: SAMARA ADRIANA GUTIERREZ GUTIERREZ Y 

OTRO. 
ASUNTO: Se admite el recurso de apelación. Corre traslado 

para alegar de conclusión 
 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 y previo a proferir la decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 030 2019 00392 01 
DEMANDANTE: OLGA YOLANDA CALDERÓN SAENZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 
de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 035 2017 00721 01 
DEMANDANTE: HERNANDO QUINTERO LEÓN Y OTROS.  
DEMANDADO: DETERGENTES LTDA. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 
de conclusión 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Detergentes 
LTDA. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 035 2018 00323 02 
DEMANDANTE: NIDIA YAMILE FERNANDEZ PARADA 
DEMANDADO: LABORATORIOS ALCON DE 

COLOMBIA SA.  

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO 
 

Revisado el expediente se advierte que la audiencia de que trata el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social del 16 de julio de 

2020 presenta problemas en su descarga y reproducción, pues si bien el 

expediente virtual reposa en su totalidad, lo cierto es que al reproducir la 

citada diligencia el programa informa: “el reproductor de windowns media 
encontró un problema al reproducir el archivo”. Asimismo, al intentar 

reproducir el archivo en el aplicativo de SharePoint, también se informa: 

“este video no contiene ningún dato. Intenta volver a cargar el archivo”.  
 

Así las cosas, se solicita al a quo proceder a la incorporación del mismo 

correctamente o a su reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad.   

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 037 2019 00266 01 
DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA FORERO 

FORERO 

DEMANDADO: SALUD TOTAL EPS.  

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO 
 

Revisado el expediente se advierte que no se allegó la audiencia de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pues 

si bien a folio 584 milita CD de medio magnético, lo cierto es que únicamente 

se adjuntó en el mismo la instalación de la diligencia y la audiencia del 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Así las cosas, se solicita al a quo proceder a la incorporación del mismo 

correctamente o a su reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad.   

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HERNÁN NOVOA 
ROJAS contra PORVENIR SA y COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 003 2018 00577 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ISABEL RINCÓN 
DÍAZ contra PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 011 2018 00675 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 011 2019 00119 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por VIVIANNE 
HERRERA DURÁN contra PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 019 2019 00123 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por IRMA LUCY 
ACUÑA SÁNCHEZ contra PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2019 00450 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RICARDO 
HERNÁNDEZ CELIS contra COLPENSIONES, OLD MUTUAL y 
PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2019 00640 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA 
CAROLINA ARBELÁEZ MOLINA contra COLPENSIONES, 
COLFONDOS y PORVENIR SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2019 00432 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DIANA MATILDE 
CLAVIJO ROSANÍA contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN SA y 
COLFONDOS SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 028 2018 00628 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLAUDIA ISABEL 
RONCANCIO LÓPEZ contra COLPENSIONES, COLFONDOS SA y 
PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 033 2018 00243 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANA BRIYID 
PORRAS LÓPEZ contra COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 028 2019 00884 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA BETSABÉ 
DÍAZ VILLARRAGA contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN SA y 
PORVENIR SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2019 00516 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA CLAUDIA 
BERMÚDEZ GÓMEZ contra COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2019 00685 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ÓSCAR ALBERTO 
VILLEGAS ARENAS contra COLPENSIONES, OLD MUTUAL S.A., 
PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2019 00320 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RICARDO 
FORERO BEJARANO contra COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2019 00704 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARMEN EMILIA 
NAVARRETE ÁLVAREZ contra COLPENSIONES Y PROTECCION 
S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2019 00225 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ALBA CECILIA 
FERNÁNDEZ CAMELO contra COLPENSIONES, COLFONDOS SA y 
PORVENIR SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2019 00447 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA DEL 
SOCORRO MELO RODRÍGUEZ contra COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 024 2019 00420 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DIANA HERCILIA 
FAJARDO SALAZAR contra COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2019 00061 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ALFONSO 
ARÉVALO ZAMORA contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y 
PROTECCION S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2019 00069 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ALEXANDER 
ROJAS GÓMEZ contra PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2019 00132 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA ELISA 
LÓPEZ BELTRÁN contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2019 00202 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLORIA 
MERCEDES LóPEZ PIÑEROS contra COLPENSIONES Y PORVENIR 
S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2019 00735 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUÍS CARLOS 
DELGADO contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2019 00449 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RAQUEL 
MODESTA GRANADOS LINERO contra COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2020 00062 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GUILLERMO 
ALBERTO PAVA BUELVAS contra COLPENSIONES Y PORVENIR 
S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2019 00425 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARGARITA 
MARÍA PEÑA BARACALDO contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN 
Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2019 00232 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANA LUDIVIA 
MARCELO RODRÍGUEZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2019 00373 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLORÍA 
PATRICIA TOBÓN PÉREZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2018 00277 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ETNA CECILIA 
BUSTOS AGUIRRE contra COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2019 00722 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MABEL CORONEL 
FARIETA contra COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2019 00750 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ ELVIRA 
TICORA VARGAS contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y 
PROTECCIÓN S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2019 00801 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARIELA 
HIBLA RINCON contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2018 00650 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ÁLVARO 
RODRÍGUEZ ORTÍZ contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 
PROTECCIÓN S.A. Y SKANDIA S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 033 2018 00158 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA MARINA 
CORREDOR SÁNCHEZ contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 014 2018 00687 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de 

CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de 

surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por VÍCTOR JULIO 
ORTEGA JUTINICO contra COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 013 2019 00241 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de 

CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de 

surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANACELIO BUITRAGO 
FRANCO contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 011 2018 00574 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de 

CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de 

surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUÍS ÁNGEL BONILLA 
GÓMEZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 003 2019 00868 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de 

CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de 

surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NORLEY PEÑUELA 
URREA contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2019 00653 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las 

partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de 

CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de 

surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una 

vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 02 2017 00543 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MIREYA PEREZ contra COLPENSIONES Y OTRO         
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




EXPEDIENTE No. 04 2016 00357 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ALFREDO ROJAS HERRERA contra FLOTA 
AGUILA LTDA Y OTROS       
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 05 2017 00372 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN FRANCISCO CASTILLO ARDILA contra FONDO 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA      
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 06 2017 00377 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERIBERTO BAYONA PARRA contra COLPENSIONES   
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 06 2017 00449 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARINA TORRES PARRA contra COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 06 2017 00744 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUSTAVO ADOLFO PIÑA GOEZ contra SITEL DE 
COLOMBIA   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 07 2018 00015 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RICARDO RINCÓN PÁEZ contra COLPENSIONES Y 
OTRO      
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 08 2017 00237 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MANUEL ENRIQUE OLAYA CARVAJAL contra FONDO 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA     
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 10 2017 00606 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE TERESA DE JESÚS CAMARGO RUBIANO contra 
COLPENSIONES Y OTRO   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 10 2018 00311 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ARGEMIRO MARTÍNEZ CIFUENTES contra 
COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 11 2017 00316 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL RUTH BELTRAN VILLEGAS contra CAJA COOPERATIVA 
PETROLERA COOPETROL    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 12 2017 00524 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RUTH ESPERANZA FONSECA CASTAÑEDA contra 
COLPENSIONES Y OTROS    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 12 2017 00595 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ELVIA FLÓREZ contra COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 12 2017 00709 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DENISE GÓMEZ ÁLVAREZ contra COLPENSIONES Y 
OTRO   
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 13 2018 00510 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JESÚS JENARO LÓPEZ SALAMANCA contra 
COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 16 2017 00225 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS OSCAR CEPEDA CASTELLANOS contra KAXON 
SPORTS SAS Y MACURIN SPORTS SAS     
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 17 2017 00216 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAINER CAÑON GUALTEROS contra ALFONSO URIBE Y 
CIA S.A.   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 17 2017 00792 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE IVAN RODRIGO CASTRO ROJAS contra 
COLPENSIONES Y OTRO     
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 18 2015 00050 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ ESMERALDA RANGEL CUBILLOS contra CAFAM    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 18 2017 00471 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PABLO ENRIQUE VILLALOBOS MOLINA contra 
COLPENSIONES Y PORVENIR  
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 19 2015 00377 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁLVARO RODRÍGUEZ CORTES contra COLPENSIONES        
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 19 2015 00770 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FABIO FLORENTINO ORTEGÓN CAMACHO contra 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 20 2015 00030 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PEDRO ARGEMIRO DÍAZ VARGAS contra 
COLPENSIONES Y OTROS      
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 20 2017 00812 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS EDUARDO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ contra BRAME 
COMUNICACIÓN DIGITAL SUCURSAL COLOMBIA     
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 20 2018 00249 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEXANDRA DÍAZ MUÑOZ contra COLPENSIONES Y 
OTRO  
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 23 2018 00330 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA NOHORA CORTES DE POVEDA contra 
COLPENSIONES    

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 23 2018 00433 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ DEL CARMEN GARCÍA VARGAS contra 
COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 23 2018 00518 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL EVER DAVID LÓPEZ VALLE contra HUAWEI 
TECHNOLOGIES CO LTD SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS  
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 24 2017 00361 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PABLO ANTONIO FERNÁNDEZ ACEVEDO contra UGPP      
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 26 2016 00460 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PEDRO ORTIZ QUIROGA contra EMPRESA CELLUX 
COLOMBIA S.A.    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 28 2017 00093 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL ADOLFO VILLEZCAS ÁLVAREZ contra EMPRESA 
COLOMBIANA DE CABLES SAS – EMCOCABLES   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29 2017 00656 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALBA YANNETHE NIÑO COY contra CLÍNICA 
COLSANITAS S.A.      
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 30 2017 00798 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DE LOS DOLORES MARTÍNEZ SÁNCHEZ contra 
COLPENSIONES Y OTRO     
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 30 2017 00823 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALBA JOSEFINA SARMIENTO ROA contra 
COLPENSIONES Y OTRO   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 31 2018 00042 02 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARY YOLANDA GONZÁLEZ TORRADO contra 
COLPENSIONES Y OTRO   
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 31 2018 00209 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GONZALO RAMÍREZ BOTACHE contra EDIFICIO SAN 
JOSÉ TORRE C PH   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 31 2018 00369 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NORA LEONOR LORCANO DÍAZ GRANADOS contra 
COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 31 2018 00463 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL NOHEMY STELLA CALLE SUÁREZ contra DROGUERIAS Y 
FARMACIAS CRUZ VERDE SAS   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 32 2015 00115 03 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NEYDI ESPERANZA MUÑOZ contra TECNIPERSONAL 
SAS Y OTRO    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 32 2017 00769 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ STELLA HENAO COSSIO contra COLPENSIONES Y 
OTRO     
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 36 2018 00116 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL GONZALO MURCIA RÍOS contra COLPENSIONES Y OTROS   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 33 2016 00528 02 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL JOSÉ GREGORIO RAMÍREZ ARCE contra INSCAP SAS  
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 34 2017 00187 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HENRY AUDEN RAMÍREZ YULE contra REPREVENTAS 
DE BOGOTÁ Y OTROS   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 35 2016 00254 02 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LISÍMACO GONZÁLEZ contra COLPENSIONES   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 35 2018 00316 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ RUBIEL BETANCUR VALENCIA contra 
COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 36 2017 00910 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA BALSAMINA LARGO contra COLPENSIONES     
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 37 2018 00099 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUMARNEY CASTAÑEDA CAÑÓN contra BANCO DE 
OCCIDENTE   
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 37 2018 00346 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA NANCY CHACÓN MOSQUERA contra 
COLPENSIONES Y OTRO    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 38 2016 00471 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL ANGIE ARITZA QUEVEDO GÓMEZ contra SALUD TOTAL Y 
OTRO   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 38 2016 00808 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA EDITH PEÑARANDA GÓMEZ contra BANCO 
CORBANCA COLOMBIA S.A.   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 39 2017 00276 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA TEMILDA JIMÉNEZ contra LUISA PAOLA GARCÍA  
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 39 2017 00466 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RÓMULO ANTONIO CASTRO ALVARADO contra 
COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 39 2017 00489 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA LUCÍA GUTIÉRREZ DELGADO contra 
COLPENSIONES Y OTRO     
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 39 2017 00745 01 

Notificado por estado del 7 de abril de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FELIPE TORRES contra COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de abril de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 22201900393 01 

Demandante:                 LUIS HERNANDO BERMUDEZ  

Demandado:  COLPENSIONES 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandante, en 

contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 

de junio de 2013.  

 

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se corre 

traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se concede el 

término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en 

derecho corresponda.  

  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 12201600058 01 

Demandante:                JONNY ESNEYDER HERNANDEZ LARA 

Demandado:  COOVISER CTA Y OTRA 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, en 

contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se corre 

traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se concede el 

término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en 

derecho corresponda.  

  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 03201800191 01 

Demandante:                JORGE ENRIQUE GOMEZ ARENAS 

Demandado:  PREVIAR S.A 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 
AUTO 

  

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre el recurso de apelación propuesto por las partes 

de no ser porque al verificar el audio de la audiencia surtida el día 18 de agosto del 2020, se 

corrobora que la apelación de la parte demandada se encuentra incompleta (CD Fl 264). 

 

Así las cosas, en aras de evitar más traumatismos y demora en el trámite del presente proceso. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR devolver el presente expediente al Juzgado de origen a efectos de que 

remita la pieza procesal faltante y de ser el caso, adopte las medidas pertinentes para la 

corrección de la actuación. 

 

SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior remítase el expediente de inmediato a esta corporación para 

lo de su cargo. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 01201900464 01 

Demandante:                 GERARDO CARDENAS DIAZ 

Demandado:  BUZON DIGITAL LTDA 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

Se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones, de 

conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 

14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de 

la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  

  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 39201600926 01 

Demandante:                MARIA EFIGENIA CASTRO BONILLA 

Demandado:  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES Y OTRO 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y 

Optimizar Servicios Temporales, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir 

con los requisitos legales.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se corre 

traslado a las partes recurrentes para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se concede 

el término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en 

derecho corresponda.  

  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 









































































































































































NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00363 01 JUZ 03 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 

fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 

publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE GREGORIO ROBLES LUNA CONTRA DRUMMOND LTDA. 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00813 02 JUZ 04 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ MARINA ROJAS MARTÍNEZ CONTRA TOMÁS SÁNCHEZ 

AMAYA Y OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00682 01 JUZ 12 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUISA FERNANDA PLAZAS SICHACA CONTRA SERVIESPECIALES 

S.A.S 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00688 01 JUZ 09 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JAIME RANGEL HERNÁNDEZ CONTRA ACELVIG LTDA EN 

LIQUIDACIÓN 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00745 01 JUZ 32 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LEONOR HEREDIA PÉREZ CONTRA MUNICIPIO DE TUMACO Y 

OTROS 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00677 01 JUZ 26 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE GUSTAVO GRANADOS VIRACACHA CONTRA TRANSPORTES 

AUTOSOL S.A.S 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00391 01 JUZ 37 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ REYNEL AGUIRRE BERNALCONTRA DVZ CONSTRUCCIONES 

SAS Y OTRO  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00709 01 JUZ 38 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUIS FERNANDO MORALES VILLA CONTRA DISPANO SAS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00567 01 JUZ 07 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ DARIO BEAINY ÁLVAREZ CONTRA INSTITUTO AUXILIAR DE 

COOPERATIVISIMO GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00155 03 JUZ 13 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE IBAN CORTÉS LÓPEZ CONTRA ALPINA PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS S.A 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00041 01 JUZ 17 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA DEL PILAR SAENZ CONTRA P.A.R.I.S.S EN LIQUIDACIÓN Y 

OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00595 01 JUZ 38 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALFONSO GÓMEZ GARNICA CONTRA AGENCIA DE ADUANAS TSI 

COLOMBIA LTDA NIVEL 2 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00082 01 JUZ 06 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JHON FREDY RAMÍREZ PEÑA CONTRA ORGANIZACIÓN INTEGRAL 

CONSTRUCTORA COOPERATIVA COOPEMUN 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00292 02 JUZ 30 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANDRES FELIPE ÁLVAREZ GRAJALES CONTRA FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO Y OTRA  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00608 01 JUZ 20 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE RICARDO SIERRA PARRA CONTRA SOLOGRES CERAMICAS LTDA Y 

OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00603 01 JUZ 14 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ORLANDO MELO SARMIENTO CONTRA EZEQUIEL SANABRIA 

PALACIO Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00267 02 JUZ 37 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ VICENTE HURTADO CRUZ CONTRA SURGE SAS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00426 01 JUZ 30 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ESTHER DELGADO MACHADO CONTRA FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00457 01 JUZ 14 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARINA GARZÓN MORENO CONTRA COLPENSIONES  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00252 01 JUZ 14 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JORGE ERNESTO ARDILA ACEVEDO CONTRA EXXONMOBIL DE 

COLOMBIA S.A. Y OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00380 01 JUZ 24 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE CESAR DAVID VILLAMIL SIERRA CONTRA FIDUPREVISORA S.A Y 

OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00572 01 JUZ 08 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE EDWIN ALBERTO JUYO PALACIOS CONTRA TNC LOGISTICA 

TRANSCONTAINER S.A. Y TNC CARGO SAS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00705 01 JUZ 16 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE EVER HERNANDO VEGA CHAVARRO CONTRA MARÍA DEL 

CARMEN ROJAS ROJAS Y OTROS  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00490 01 JUZ 38 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA VICTORIA MÉNDEZ FLÓREZ CONTRA FUNDACIÓN ECO 

FAMILIAR ECOFAM Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00697 01 JUZ 05 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE SIRLI JOANA CALLE TORO CONTRA PAR CAPRECOM EICE 

LIQUIDADO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00460 01 JUZ 38 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALFONSO MALAGÓN RODRÍGUEZ CONTRA ANGELCOM SA Y 

OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2011 00569 01 JUZ 19 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE MIGUEL TIQUE PINEDA CONTRA PONCE DE LEON Y 

ASOCIADOS S.A. INGENIEROS CONSULTORES EN LIQUIDACION JUDICIAL 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00335 01 JUZ 24 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE DORA INÉS RÍOS CHAPARRO CONTRA COLEGIO MAYOR NUESTRA 

SEÑORA DEL ROSARIO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00179 01 JUZ 39 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE DOMINGO MANUEL CASTRO OSPINO CONTRA WEATHERFORD 

SOUTH AMERICA GMBH Y OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00144 01 JUZ 22 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 

y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE WILLIAM KENNEDY MURCIA LUGO CONTRA ARL SURA Y OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2015 00073 01 JUZ 14 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 

y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MERCEDES RODRÍGUEZ PIZA CONTRA FONDO PASIVO SOCIAL DE 

LOS FERROCARRILES NACIONALES  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00568 02 JUZ 37 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 

y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE SALUD TOTAL EPS SA CONTRA LA NACIÓN MINISTERIO DE SALUD 

Y PROTECCIÓN SOCIAL Y OTRO. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00480 01 JUZ 25 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 

y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUIS ALBERTO PRIETO BOCANEGRA CONTRA COLPENSIONES  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00242 01 JUZ 10 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 

y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ FABIO VIASUS FIGUEREDO CONTRA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2013 00620 02 JUZ 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 

y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA ELISA OTALORA MORENO JIMENEZ CONTRA JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00192 01 JUZ 31 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JONATHAN ANDRES DELGADO BARRERO CONTRA SEYCO LTDA 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00538 01 JUZ 23 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE GINA ALEJANDRA SUAREZ MEJIA CONTRA IPS JAH RAFA S.A.S 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00021 01 JUZ 35 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUIS FABIAN VASCO MEJIA CONTRA ADVINCON & CIA LTDA 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00218 01 JUZ 11 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE YAZMIN IVONNE MÁRQUEZ MÉNDEZ CONTRA GETRONICS 

COLOMBIA SAS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00235 01 JUZ 09 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ARMANDO RODRÍGUEZ RAGA CONTRA DAVID BENDAYAN 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2014 00690 01 JUZ 04 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MANUEL APOLINAR HERNÁNDEZ ORTEGA CONTRA UGPP Y 

OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00071 01 JUZ 23 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE CECILIA PÉREZ DE PEDRAZA ORTEGA CONTRA CEMENTOS ARGOS 

S.A 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00226 01 JUZ 39 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE EDELMIRA PINEDA DE GARZÓN CONTRA PH FASHION 

INTERNATIONAL LTDA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2015 00448 01 JUZ 28 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ AMANDA SÁNCHEZ CORREDO CONTRA FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2015 00561 02 JUZ 23 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE WILMAR YESID MORA GONZÁLEZ CONTRA PRODUCTOS 

SORTARIOS AMENICS DE COLOMBIA LTDA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00345 01 JUZ 16 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARLOS JULIO APONTE ACEVEDO CONTRA COLPENSIONES 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00026 01 JUZ 32 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE GERMAN DANIEL TOVAR TOVAR CONTRA COLPENSIONES 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00572 01 JUZ 22 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE NUBIA DEL CARMEN MARTINEZ DE SIERRA CONTRA 

COLPENSIONES 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00220 01 JUZ 07 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUIS CARLOS OSORIO RODRIÍGUEZ CONTRA UGPP Y OTROS 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00513 01 JUZ 32 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ ARTURO GOMEZ HERRERA CONTRA VANSOLIX SA 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00763 01 JUZ 38 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA GLADIS ZAMBRANO ACOSTA CONTRA COLPENSIONES 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2016 00634 01 JUZ 26 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE WILMAN ANTONIO PORRAS VILORIA CONTRA COLPENSIONES Y 

OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00434 01 JUZ 31 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE EDGAR ARTURO PALACIOS RINCÓN CONTRA COLPENSIONES  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00730 01 JUZ 05 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUIS RAFAEL PADILLA FANEITE CONTRA FONDO PASIVO SOCIAL 

DE LOS FERROCARRILES NACIONALES Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00626 02 JUZ 14 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARLENI BALANTA COLONIA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00358 01 JUZ 13 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE RUBIAN TAPASCO TAPASCO CONTRA COLPENSIONES  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00582 01 JUZ 29 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MELQUICEDEC PEÑARETE CHACÓN CONTRA CONALVIAS 

CONSTRUCCIONES SAS EN REORGANIZACIÓN  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2015 01026 01 JUZ 25 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE CESAR GUILLERMO GARCÍA PÉREZ CONTRA COLPENSIONES 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00613 01 JUZ 14 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE PEDRO ELÍAS BOTIA CONTRA PROTECCIÓN S.A Y OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00740 01 JUZ 02  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE AMAURY ORTEGA PÉREZ CONTRA PORVENIR S.A. Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00539 01 JUZ 08 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 
fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA CONSUELO VELASCO BARRIGA CONTRA COLPENSIONES Y 

OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00646 01 JUZ 32 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 
fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE CLAUDIA MARCELA MORALES MORALES CONTRA 

COLPENSIONES Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00633 01 JUZ 33 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 
fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARLOS ARTURO DEVIA VEGA CONTRA COLFONDOS SA Y OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00431 01 JUZ 08 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 
fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARTHA NELLY MEDINA SERRATO CONTRA COLPENSIONES Y 

OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00454 01 JUZ 29 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 
fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALVARO DE JESÚS MACIAS VALENCIA CONTRA COLPENSIONES Y 

OTRO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00147 01 JUZ 27 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ISAIAS MORENO CARDENAS CONTRA COLPENSIONES 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00712 01 JUZ 15 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 
fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE YESIDH ALBENIO RODRÍGUEZ ROMERO CONTRA COLPENSIONES 

Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00519 01 JUZ 29 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 
fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALFONSO RAFAEL ESCOBAR NIEVES CONTRA COLPENSIONES Y 

OTRO 
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00221 01 JUZ 26 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 
fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE DANIEL TALERO ROLDÁN CONTRA COLPENSIONES  
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NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 07 DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2018 00154 01 JUZ 26 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página 
web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE PEDRO ENRIQUE DE LEON ZULETA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37 2016 100 03  
DEMANDANTE: EPS SANITAS  
DEMANDADO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS   

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el 

estudio del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de abril 

del 2021, fecha en la cual se proferirá sentencia de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38 2016 462 01  
DEMANDANTE: JORGE GONZÁLEZ  
DEMANDADO: TRANSMILENIO S.A. Y OTROS 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el 

estudio del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de abril 

del 2021, fecha en la cual se proferirá sentencia de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32 2018 594 01  
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO SANDOVAL 
DEMANDADO: PARQUE INDUSTRIAL EL DORADO PH Y OTRO 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el 

estudio del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de abril 

del 2021, fecha en la cual se proferirá sentencia de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36 2015 405 01  
DEMANDANTE: BANCO COORPBANCA S.A. 
DEMANDADO: UGPP 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el 

estudio del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de abril 

del 2021, fecha en la cual se proferirá sentencia de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 10 2017 0486 01   
Demandante: JUAN DE JESÚS MONTAÑO  
Demandada: CARLOS RIVERA SILVA  

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente 

año. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12 2014 0223 01   
Demandante: CARLOS JULIO PINZÓN 
Demandada: CONSORCIO LUZ 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente 

año. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 14 2017 0723 01   
Demandante: ROBERTINA CASTILLO 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente 

año. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 27 2017 0419 01   
Demandante: HANS JOACIIM FINK 
Demandada: SIEMENS S.A. 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente 

año. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19 2017 0815 01   
Demandante: NIDIA ELENA ORTIZ 
Demandada: COLFONDOS S.A. 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente 

año. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24 2016 0547 01   
Demandante: CARLOS ANDRÉS QUINTERO 
Demandada: TRANSPORTE MASIVO S.A.S. Y OTRO 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia, se le corre traslado a ambas partes, por el término 

común de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, en los términos del art. 15 

del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en mención, se 

recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA 

y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 16 2018 0011 01   
Demandante: CENOBIA TORRES PALACIONES 
Demandada: VISIONLAB S.A.S 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente 

año. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21 2018 0490 01   
Demandante: MARTHA ISABEL BURITICÁ 
Demandada: ASOFONDOS DE COLOMBIA 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente 

año. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22 2017 0726 01   
Demandante: HUMBERTO OROZCO HENAO 
Demandada: JORGE OROZCO HENAO 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por 

ambas partes en el presente proceso, se les corre traslado a estas, por el 

término común de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presenten sus alegatos de conclusión, en los términos 

del art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos el término antes 

indicado, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29 2015 0693 01   
Demandante: MAURICIO QUEVEDO HERNÁNDEZ 
Demandada: TRANSPORTADORA DEL META S.A.S. 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por 

ambas partes en el presente proceso, se les corre traslado a estas, por el 

término común de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presenten sus alegatos de conclusión, en los términos 

del art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente año. Los alegatos en 

mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos el término antes 

indicado, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 34 2018 0646 01   
Demandante: GERMÁN TRUJILLO CUERVO 
Demandada: IMPORTADORA MUNDIAL FERRETERA LTDA. 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente 

año. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 06 2013 0079 01   
Demandante: JOSÉ NEDEL GARIZAO 
Demandada: GERENCIA CONTRATOS Y CONCESIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del presente 

año. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de abril del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37 2017 0162 02   
Demandante: GLADYS GUTIÉRREZ DE GÓMEZ  
Demandada: BANCO POPULAR S.A. 

 
 

Bogotá, seis (6) de abril de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se programa audiencia de decisión 

de segunda instancia, para el próximo 30 de abril del 2021, la cual se 

proferirá de manera ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de 

la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  


